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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

N orte.-El Segundo Cabo de la Capitanía general de las 
Provincias -Vascongadas participa que en una salida que hizo 
ayer .desde Vitoria á Miranda tuvo un encuentro en Nanclares 
con la facción, causándole un muerto y varios heridos y co
giéndole 12 prisioneros, entre ellos el cabecilla Villamor, ti
tulado Comandante, un Teniente y u n ; sargento;. quedando 
además en poder de la columna 11 caballos, armas, municiones 
y otros efectos, que fueron remitidos á Vitoria.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr. : En vista del escrito de V. E. de 30 de 

Abril ultimo, en que, refiriéndose á otro del Comandante 
general dé la segunda división de ese Ejército de 26 de 
Marzo anterior, da cuenta á este Ministerio de que el Ca
pellán del batallón cazadores de Cataluña D. Nicolás Lo
zano Martin se quedó en Vieh, alegando indisposición que . 
no justificó, desapareciendo después de dicho punto sin 
que se sepa su;(paradero, ni que se haya presentado á Au
toridad alguna; S.M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que el mencionado Capellán sea dado de baja en el 
ejército; publicándose esta disposición en la G a c e t a  ofi
cial para que, llegando á noticia de las Autoridades mili
tares y civiles, no pueda aparecer este interesado con un 
carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y dis
posiciones vigentes. * ~

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Mayo de 1875¿

JOVELLAR.

Sr. Capitán general de Cataluña.

Parte detallado de la acción de Breda.
E jército  y Capitanía g enera l de C ataluña.—Estado Ma

y o r g en e ra l .—Sección de Campana.—Excmo. S r.: El Coronel 
I). José Pascual Bonanza, encargado interinamente del mando 
de la segunda brigada de la tercera división, me da el siguiente 
parte de íá acción do Breda:

«Excmo. Sr*: En cumplimiento á lo prevenido por V. E. 
para que con la fuerza á mis órdenes marchase en persecución 
de la facción que había bajado hacia la Marina, á las cuatro y 
media de la madrugada, salí de Granollers para San Celo ni, por 
haber tenido noticia de que en la noche anterior había pasado 
cerca de este punto, y con objeto además de reunirme al Co
mandante Martínez, á quien según las instrucciones de V. E. 
previne se me incorporase allí.

A mi llegada me manifestó el Comandante militar que la 
facción al mando de Socas, en, número de 1.200 hombres y dos 
piezas de artillería, hacia una media hora había salido de Pa
lau Tordera en dirección á San Estéban. Sin detenerme, me 
dirigí á dicho punto , ordenando al Comandante militar de 
San Celoní se adelantase con ia caballería con objeto de darles 
alcance, y que los Voluntarios de aquella guarnición, flan
queando mi derecha, marchasen á cortarles la retirada por la 
parte de Arbueias y Monseny; pero noticiosos de mi llegada 
se apresuraron á internarse en aquellas montañas, por lo que 
desesperanzado de poderlas dar alcance regresé á San Celonú 

A las tres y media seguí mi marcha en dirección á Breda, 
donde St?gun las noticias que posteriormente pude adquirir, 
se hallaban reunidas las facciones mandadas por Sávalls, Mi- 
ret, Tristany! Socas y otros cabecillas, formando un total de | 
3.500 hombres, 130 caballos y tres piezas de artillería. ¡

Durante la marcha flanqueó mi izquierda la columna titu
lada del Rayo, mandada por el citado Comandante Martínez, y 
compuesta de dos compañías del regimiento infantería de Bor- 
bon, núm. 17, y Voluntarios; en total 340 hombres.

Estas fuerzas, al llegar á las alturas sobre el camino que 
descubre el pueblo do San Salvador de Breda, vieron que ios 
carlistas tenían ocupadas posiciones ventajosas y dispuestas á 
hacerme frente.

'inmediatamente me dió conocimiento y dirigiendo sus fuer
zas marchó preventivamente á posesionarse del pueblo y al
tura de la ermita de Santa Ana, en cuyos puntos esperó mis 
órdenes. Examinado por mí el sitio donde debía tener lugar el 
cpmbate, ordené qüe.las fuerzas de Martínez, que estaban en 
la ermita, desplegasen en guerrilla, rompiesen el fuego y avan
zasen de frente por la parte derecha del pueblo;'y que la ca
ballería sé situase á la derecha del cerró de la ermita, donde 
me establecí con dos piezas denrtiilería y el batallón de Ara- 
piles que había de quedar de reserva y proteger dichas piezas. 
Por la izquierda ordené al Capitán de Estado Mayor marchase 
con el batallón cazadores de Cataluña y las otras dos piezas 
para que ?las - situara en las alturas do Llop, protegidas por 
cuatro compañías, debiendo avanzar las restantes por la iz 
quierda del pueblo. > - ■

Tomadas estas- disposiciones, rompió el fuego la artillería 
desdé ambas posiciones, é hice avanzar cuatro compañías de 
cazadores daBarcelona al mando de su Teniente Coronel con 
objeto de desalojar al enemigo de sus primeras posiciones, lo 

,,que efectuó en unión de los Voluntarios y compañías de Bor- 
. bon, haciéndose dueño de las alturas de Emblanch y casas de 
Galcerán.

Reforzada la línea enemiga, se vieron pór un momento 
obligados á detenerse en su impetuosa marcha, pero inmedia
tamente dispuse el avance del resto del batallón de Barcelona, 
que atacó á 11 |?ayoñéta: y . 18S hizo retroceder hasta las alturas 
de Monte;Mayor y Torre-Mora; entretanto, la caballería del 
enémigó se préséntó en acción por detrás del cementerio, con 
objeto; dé cargar de flanco a las fuerzas que tan bizarramente 
se nabiap adélantado ai resto de la línea; pero la del regimien
to ’de Alcántara, que sólo esperaba mis órdenes para demostrar 
su superioridad á pesar de lo reducido de su número, le salió 
al encuentro con tal decisión que logró ponerla en precipitada 
fuga, persiguiéndola miéntras las condiciones del terreno se lo 
permitieron.

Detrás de la caballería enemiga atacó el pueblo la infante
ría, péro^sqstenidp este por los Voluntarios, y atacados los fac
ciosos por su; flanco derecho por las cuatro compañías de Cata
luña, y  por elizquipr do por medio batallón de Arapiles que lo 
verificó á la bayoneta, tuvieron que retirarse, siendo persegui
dos por las fuerzas de Cataluña hasta la Sierra de.Riells, don
de tenían sus últimas posiciones y su artillería.

Al mismo tiempo el resto del batallón de Cataluña con las 
dos piezas avanzó desde Llop, ocupando el pueblo.

Entrada ya la noche y terminada la acción replegué las 
fuerzas dé las posiciones conquistadas, trayendo conmigo todoh 
los muertos y hedidos qup habían quedado sobre el campo.

Las pérdidas del enemiga han sido 28 muertos y unos 50 
heridos, contándose entre los primeros el hijo del cabecilla So
lí va y varios oficiales y sargentos.

Las nuestras han  consistido en-un Capitán y cinco solda
dos muertos, un Jefe, tres oficiales y 18 individuos de tropa 
heridos, un Capitán y siete Voluntarios muertos, y l í  heridos.

Réstame sólo manifestar á V. E. mi satisfacción por el bri
llante comportamiento de todos, y muy particularmente por el 
del Teniente Coronel de cazadores de Barcelona D. Juan Men
doza, el del Comandante D. Vicente Alvarez y demás indivi
duos del expresado batallón, y el de la fuerza de Alcántara, 
que se condujo con tal-arrojo que se excedió á mis deseos; no 
pudiendo hacer distinción personal en estos cuerpos por haber 
rivalizado todos en el cumplimiento de su deber.

Los batallones de Cataluña y Arapiles y la columna volante 
se distinguieron igualmente por su arrojo, debiendo hacer es
pecial mención de sus Jefes D. Manuel de la Canal, D. Isidro 
Valls y D. Manuel Martínez, y de los Capitanes D. Arturo 
Alsina, del primero de dichos cuerpos, y D. Ricardo Ibasti, Ayu
dante del segundo.

La artillería, mandada por el Capitán Vallés y Teniente 
Ugarte, tuvo ocasión de demostrar su acierto, poniendo todos 
los proyectiles en medio de las posiciones enemigas.

Asimismo es digno de especial mención el Capitán de Es
tado Mayor D. Federico Magallanes, que cumpliendo las ins
trucciones que le di al disponer se situase en las alturas de 
Llop, me dejó altamente satisfecho de su comportamiento tanto 
en aquella situación como en las sucesivas que el combate 
presentó en sus diversas fases, y tuvo que tomar parte activa 
la fuerza que conducía.

Igual recomendación debo hacer á V. E. del Oficial segun
do de Administración militar D. Ernesto Herrera, que hacien
do las veces de mi Ayudante de órdenes, trasmitió con sumo 
acierto en los sitios de mayor peligro cuantas órdenes tuve á 
bien encomendarle.

El personal de Sanidad militar nada me dejó que desear, 
siendo dignos de mención el primer Ayudante Médico de caza
dores. de Barcelona D. Tristan Rey , y el de igual clase Médico 
Mayor B, Rafael Gali, que en medio del fuego y despreciando 
el peligro, se multiplicaban auxiliando á los heridos.

Llamo también la atención de V. E. sobre el Comandante 
militar.de San Celoní y de la guarnición de Hostalrich, pur̂ s 
el primero se presentó con toda la fuerza disponible en el lu
gar de la acción; y de la segunda un Capitán con 50 hombres, 
los que, si bien animados del mejor deseo, no pudieron tomar 
parte en aquella, por haber llegado cuando ya habia ter
minado.»

Habiendo estado yo al día siguiente en el sitio del combate 
y enterado detalladamente de lo ocurrido , faltaría á un deber 
de justicia si no recomendara á V. E. altamente, por si se dig
na hacerlo á S. M., ai expresado Coronel, que después de 12 
horas de marcha y cerca de oscurecer, sin contar el número de 
enemigos ni Jas fuertes posiciones que ocupaban, los atacó con 
bizarría, y al mismo tiempo con calma, consiguiendo, según 
las noticias que he adquirido posteriormente, causar más bajas 
al enemigo,de lasque se indican en el parte.

Entre los que más se distinguieron en el combate fué el 
Comandante de rondas, D. Jaime Ibran, álias Prié, que mu
rió gloriosamente sobre el campo de batalla, de herida de arma 
blanca; este Jefe se ha distinguido siempre por su comporta
miento, y su pérdida ha sido muy sensible; dejando en la mi
seria á sus hijos, me permito llamar la atención de V. E., con- . 
fiado en que empleará su valiosa influencia para que sean aten
didos estos huérfanos.

Tendré el honor de enviar á V. E. la correspondiente pro
puesta de recompensas, por considerar que el hecho la merece 
por su importancia y resultados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 6 de Mayo 
de 1875.=*Excmo. S i* . = á r s e n i o  M a r t í n e z  d e  C a m p o s .— E x c c -  
lentísimo S r .  Ministro de la Guerra.

T R IB U N A L  DE CUENTAS DE L A  NACION

SALA TERCERA.

Visto el recurso de revisión sobre el fallo de las cuentas del 
Arsenal y Contaduría de Marina de Puerto-Rico correspon
dientes al año de 1854, que rindió el Contador ,de Marina Don 
Cayetano Ortiz y Viton, interpuesto por el .Ministerio fiscal 
con fecha 18 de Noviembre de 1873, conforme á lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 48 de la ley orgánica de 25 de 
Agosto de 1851, que es el 47 de la de 25 de" Junio de 1870; 
siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Sebastian de la 
Fuente Alcázar:

Resultando que en el fallo de 6 de Mayo de 18o9, dictado 
por el.Tribunal territorial de Puerto-Rico en las referidas 
cuentas de 1854, se condenó á D. Cayetano Ortiz Viton, entre 
otros particulares, al reintegro de 5.165 pesos 12 centavos, por 
no haber solventado el reparo núm. 8 de las mismas, relativo 
al exceso de gastos sobre la cantidad presupuestada para el 
suministro de víveres al vapor de guerra Congreso, de esta
ción en aquel puerto, de cuya cantidad le reservaron el dere
cho de reclamar la devolución de 165 pesos 37 y medio centa
vos, valor de las raciones suministradas á la tropa de diferen
tes cuerpos embarcada en dicho buque, luego que los fondos 
de aquellos cuerpos reintegraran á la Marina el suplemento de 
víveres que le hicieron:

Resultando que hecha la reclamación á los cuerpos aun se 
halla pendiente el reintegro que se solicitó, cuyo incidente se 
sigue en expediente separado :

Resultando que al reclamar Ortiz Viton contra este fallo, 
se le contestó por la Sala sentenciadora en 11 de Mayo de 1860, 
de conformidad con el dictamen fiscal, que sólo podia. intentar 
el recurso de revisión, aduciendo documentos de descargo que 
no habia presentado, y que en todo caso debia entablar sus 
reclamaciones por conducto y forma procedentes , quedando en 
tal estado el rollo ó expediente relativo á las cuentas de que se 
trata , hasta que por la supresión de los Tribunales de cuentas 
de Ultramar se remitió á este Tribunal y pasó á la Sala cor
respondiente : /

Resultando que al examinar las cuentas del misino ramo 
respectivas al año siguiente de 1855, y que aparecen rendidas 
en los tres primeros meses por el referido Ortiz Vitón y enlos 
nueve restantes por D. Francisco Velez Calderón, se notó un 
reparo igual al que se ha mencionado por exceso de gastos en 
el suministro de víveres al vapor de guerra Congreso, cuyo 
exceso se aprobó por Real órden de 5 de Diciembre de 1860, y 
se ha declarado solvente por sentencia de esta Sala de 13 de
Enero de este año : ' /............

Visto la ley y reglamento orgánico de este T ribunal; y 
Visto , por ultimo , los dictámenes del Ministerio fiscal: 
Considerando que sobre el fallo de 6 de Mayo de 1859 no 

dejó de reclamar el cuentadante Ortiz V iton, si bien lo hizo 
por conducto y forma improcedente :

Considerando que si este cuentadante hubiera presentado 
la Real érden de 5 de Diciembre de 1860 en descargo del re
paro por el que fué condenado en las cu en tas , de.1854 hubiera 
sido absuélto, como lo ha sido en las de 1855, y que los efec
tos de la Real órden alcanzan lo mismo á una cuenta que 
á otra:

Considerando que no seria lógico ni equitativo sostener una 
condena, y sobre un reparo que ha quedado solvente en las 
cuenta^ del siguiente año do igual naturaleza ;
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Fallamos que debemos sobreseer y sobreseemos en el repa
ro sobre el exceso de 5.17o pesos gastados sobre la cantidad 
presupuestada para el suministro de víveres al vapor de guer
ra Congreso, supliendo y enmendando en este juicio de revi
sión el íallo de 6 de Mayo de 1859, en cuanto se reflere al re
paro de que se ha hecho mérito, y continuando en suspenso 
la aprobación de esta cuenta hasta que se verifique el reinte
gro de 165 pesos 37 y medio centavos del valor de raciones 
suministradas á la tropa embarcada en dicho buque , cuyo in
cidente se sigue en pieza separada.

Expídanse las correspondientes certificaciones de este fallo, 
una de las cuales se pasará á la Secretaría general para los 
efectos prevenidos en el art. 26 de la ley orgánica de 2o de 
Junio de 1870, y la otra al Negociado de Reintegros , donde se 
sigue el expediente relativo á la cantidad á que asciende el 
reparo que se absuelve, y pase después el expediente á la 
Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 17 de Noviem
bre de 1874=«Antonio Hurtado.** Angel F. de Heredia.= Se
bastian de la Fuente Alcázar.

Publicación. =  Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Antonio Hurtado, Ministro Decano de la Sala, J

en la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 26 de Noviembre de 1874.*»Miguel de Iturralde, Se
cretario.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE ESTADO

S ecretaría  de la  R eal O rden  d e  Dam as N obles 
de la  Reina  M aría  L uisa .

Habiendo fallecido la Excma. Sra. Doña Josefa Csvallos y 
Alvarez de Faria, Marquesa viuda de Espeja, Dama Noble de 
la Reina María Luisa, se recuerda á las Señoras de esta Real 
Orden la obligación que les imponen los estatutos de la mis- 
m a.=El Ministro-Secretario, Evaristo Perez de Castro.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

Subsecretaría .
Hallándose vacantes tres Relatarías; una en la Audiencia 

de Granada por fallecimiento de D. Pedro Mirasol y Contre- 
ras ; otra en la de Las Palmas, también por defunción de Don 
José Martin Romero, y otra en la do Valencia, por traslación 
de D. Juan María González de Zurbano, que desempeñaban d i
chos cargos, se proveerán por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 523 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, en relación con la undécima de las dispo
siciones transitorias de la misma.

Las solicitudes, dirigidas a l. Presidente de la Audiencia 
respectiva, se presentarán en la Secretaría de gobierno de la 
misma en el término de un mes, á4 contar desde la inserción 
de esta convocatoria en lá  G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando 
los documentos necesarios que acrediten tener los requisitos 
que la ley exige para optar á las plazas dé que se trata, de
biendo empezar los ejercicios á los ocho dias siguientes des
pués de concluido el plazo de la presentación de instancias.

Madrid 12 de Mayo de 1875.=E1 Subsecretario, Arnau.

D ire cc ió n  g e n e ra l de  lo s  R eg istros  c iv i l  y  de la  p ro p ie d a d  y  d e l N ota ria d o .

N a cim ien tos  registrados en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la tercera decena de Abril de 1875.
_

NACIDOS VIVOS, NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCIÓN
JJUZGADOS MUNICIPALES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. TOTAL BU Í K 3 A I  CLASES J

......... ...... . ......  . ¡ Varones. Hembras. 1 T G fA L . Varones. Hembras. 1 tO T A L . i
de Titos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. SOSAL. de muertos.

Audiencia................... ............. ■ « 14 24 2 2 4 28 a » » 1 1 ofyJ 2 30 . I
Buenavista................. .. 11 18 29 2 3 5 34 » » » » 9 » »* 34 |
Centro................................................. .. 4 4 8 1 » 1 9 » » » » 9 » 9 9 |
Congreso................................................... 10 12 22 1 » 1 23 2 » 2 9 9 9 2 25

9 13 22 » 1 1 23 » » » 9 » 9 V 23
Hospital.................................................... 10 13 23 4 6 10 33 » • » 1 1 2 2 3o ¡
Inclusa............. o............................... 7 21 28 20 24 44 72. 9 » 9 4 4 4 76
Latina......................................... .. 21 42 33 4 4 8 41 1 » 1 1 .9 1 2 43
Palacio...................................................... 7 13 20 3 1 4 24 9 » * 9 9 24

P Universidad........................ ..................... 17 14 31 3 » 3 34 1 » 1 1 1 2 3 37 |,

I T o t a l e s ............................ 106 134 240 40 41 81 ; 321 4 * 4 £ 7 11
ir

15 336 \

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante las 
tercera decena de Abril de 1873, clasificadas p o r  s e x o y estado civil de 
los fallecidos.

FALLECIDOS ,

mdiSGS TOTAL

MUNICIPALES. f VARONES. HEMBRAS.
«IX liA i.

Solteros. Casados. V Indos. «OJAL. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.

A udiencia ... 2 3 9 5 6 2 2 10 15
Buenavista.. 12 1 2 15 4 1 3 8 23
Centro........... 5 3 » 8 6 4 1 11 19
Congreso.. . . 7 2 » 9 3 2 1 6 13
Hospicio. . . . 15 6 2 23 7 3 2 12 33
Hospital. . . . 14 15 9 38 21 6 10 37 75
Inclusa......... 23 : 3 2 28 ' 7 2 2 41 39
Latina.. . . , , j 14 3 2 19 10 3 1 14 33
Palacio.......... 34 8 3 45 14 2 9 25 70
Universidad. 5 6 i 12 11 2 4 17 29

T o t a l e s . . 131 50 21 202 89 27 :j 35 151 | 333 ,

Madrid 10 de Mayo de 1875.=*E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la tercera dece
na de Abril de 1873, clasificadas según las causas que las m otivaron . 

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS ,
TOTAL

«sssmA.li

BE MUERTE SITUEAl.
BE MUERTE

MORAL BSMR11SA.

BE MUERTE
VIOLBRIA, SIMBA, 

CAIDA, STC.

BI MUERTE
SSRIL (7SJIX).BKT1RMSD1DS*

covímxs.

skfsriihbabi»
*HB¿líieAló CQHTJr

9103AS.
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varónos. Hembra»: Varones. Hembras. Varón esjHembras.

A udiencia ... 4 10 1 9 • V 9 9 • 9 5 10
Buenavista. . 13 8 » » » . » 9 9 9 15 8
Centro . . . . i . 8 9 » 2 » 9 9 9 9 9 8 11
Congreso.. . . 9 6 » * 1» 9 9 9 9 9 6
Hospicio . . . . 23 12 » » . » » 9 9 9 9 23 12
Hospital. 37 34 1 3 . » » 9 9 9 » 38 37
Inclusa. 28 11 > » » 9 9 9 9 28 11
Latina........... 19 14 » » » 9 9 - 9 9 19 14
Palacio.......... 41 24 2 • 1 9 1 1 9 ■9 45 2o
Universidad. 12 14 a » 9 9 9 9 9 3 12 17

T o t a l e s . . 196 142 i 5 1 9 1 1

msiiSiaBésim

9 3 202 151

M IN ISTER IO  D E  H ACIEND A

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente esta
do del movimiento de la Deuda flotante en el mes de A bril 
próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en i.°  de dicho mes:

PESETAS.

Pagarés á favor de particu
lares..     114.126.742*23 \ Q™>(i n

Idem del Banco de España... .  18.899.179‘94 i 11
Letras de particulares   26.362.549‘99 \ ÁQñ 0Qr7,n„
Idem del Banco de España  153.839.737 08 i ^
Delegaciones á cargo del Banco, convenio de

28 de Julio ú ltim o . ............... ...........................  33.364.516*77
Idem id. de la Sociedad del T im bre .  ...........  10.000.0GO

Letras d cargo de las Comisio
nes de Hacienda de España en 

París y Lóndres.
Girado hasta aquella fecha:
fra n co s .,..................... 27.568.003 i QQ Qw. ^ „ ÍO
Libras. ............................  519.420*14*31 39.8o4, j94 43

Billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro,

Negociados hasta aquella fecha, 
con arreglo á las leyes de 8 
de Junio y  SI de Diciembre
de 1870...................................... k qhq ,

ídem  id. ley de S7 de Julio ‘ ' j g§,69S.40o
ae 18 i l  .........•• ••■•••• 19.836.000 j

Préstamo del Banco de España, por resto del
verificado en 10 de Febrero ultim o. . . . . . . . .  4.000,000

428.142.923*44

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 
1.° DE MAYO DE 1875.

Pagarés á favor de particula
r e s . . . . . . .    9.862.731 \

Letras á favor de sarticulares. 273.050 Y
Idem del Banco de España por > 1

r e n o v a c io n e s . . . . . . . . .   23.507,509 94 1
Idem á favor del Banco de I

España por pago de tabacos I
torcidos.................................   384.805*35 I

Idem en pago de delegaciones I
del convenio de 28 de Julio |
últim o ............................  6.363.019*84 l

Idem por intereses de renova- Y 63242196*05
e io n e s . . .  .......................... 218.098*79 /

Delegaciones á cargo del Banco /
de España por Real orden de |
1.* de A b r il ...................   22.300.000 I

L e tra s  d cargo de la s  C cm isio-  1
nes de H acienda de E sp a ñ a  en 1 ~ \

P a r í s  y L ón d res. 1
Girado en Abril: I
L ibras  .................  5.230*8*3 130.961*13 J _______

491,385.121*49

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA.MISMA DEUDA.

Pagarés satisfechos á particu
lares  ..........................   8.467.510*73 \

Letras á particulares  1.097.496 J
ídem al Banco de España  28.103.489‘94 I
Reembolso al mismo establecí- f

miento por resto de su anti- ) 48.033.315*90
cipo de 10 de Febrero último. 4.000.000 (

Delegaciones á cargo del Banco, I
convenio de 28 de Julio ú l-  I
timo  ............................    6.365.019*21 }

Im p ó rta la  la.Deuda flotante en 1.° d& M ayo.. .  443.3ol.603*o9

Madrid 7 de Mayo de 1875.=E1 Director general, Echenique.

Relación de las operaciones de créditos y renovaciones realiza
das en el mes de Abril último en virtud de órdenes comuni
cadas á esta Dirección general por el Ministerio de Hacienda.

Una anticipación do pesetas 500.009 contra pagarés al ven
cimiento de 2 de Octubre próximo. — Descuento 7 por 100 
anual.—Comisión 1/2 por ICO.— Liquidando su importe el 60 
por 100 en efectivo y el resto en valores de la Deuda y del Te
soro amortizados.

Garantía: títulos.
Autorizada en 2 de Abril.
Otra anticipación de pesetas 500.000 contra pagarés al ven

cimiento de 9 de Octubre próximo. — Descuento 9 por 100 
anual.—Comisión 1/2 por 160. — Liquidando su importe siete 
décimas partes en metálico y las tres, décimas restantes en va
lores vencidos y amortizado^.

Garantía: títulos.
Autorizada en 7 de Abril.
Otra anticipación de pesetas un millón contra pagarés de 

los vencimientos de 10 y 30 de Octubre próximo. — Descuento 
9 por 100 anua].—Comisión 1/2  por 100. — Liquidando su im
porte siete décimas partes en metálico y las tres décimas res
tantes en valores vencidos y amortizados.

Garantía: bonos.
Autorizada en 10 de ¿Abril.
Renovación de pesetas 2 millones, importe de pagarés ven

cidos el 16 de Abril, por otro de igual valor al vencimiento de 
16 de Julio próximo.—Descuento 9 por 100 anual.

Garantía: títulos.
Autorizada en 19 de Abril.
Otra anticipación de pesetas 375.000 contra pagarés al ven

cimiento de 24 de Agosto próx ino. —* Descuento 9 por 100 
anual.—Liquidando su importe en metálico y valores de inme
diata realización.

Garantía: bonos.
Autorizada en 24 de Abril.
Otra anticipación de pesetas 3 millones contra pagarés al 

vencimiento de 27 de Octubre próximo.—Descuento 9 por 100 
anual.—Comisión 1/2  por 100.—Liquidando su importe: 70 
por 100 en metálico y 30 por 100 en valores vencidos y amor
tizados.

Garantía: bonos.
Autorizada en 27 de Abril.
Expedición y renovación de pagarés á favor de partícula-
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res hachas durante el mes de Abril á diferentes vencimientos 
y  descuentos.

Por obras públicas pesetas. 541.663
Por renovaciones. ..................  1.946.088

Expedición y renovación de letras á favor de particulares 
en igual período á diferentes vencimientos y descuentos.

Por obras públicas pesetas. £65.861
Por renovaciones....................................... 7.189

Renovación de letras á órden del Banco de España por pe
setas 1^.510.000, á 90 dias fecha. — Descuento 7porlOD, se
gún contrato especial de 30 de Marzo de 1874.

Renovación de letras á órden de dicho establecimiento por 
pesetas 10.997.503^94, á 90 dias fecha.—Descuento 7 por 100.-— 
Hecha en virtud de varios contratos con el mismo.

. Expedición de letras sobre provincias á órden del Banco de 
España por pesetas £70.000 al £ de Junio próximo, y pesetas 
114.805‘35 á 60 dias fecha con descuento de 7 por 100 anual 
en canje de giros por igual valor, procedentes de tabacos tor
cidos de la Habana.

Contrato de £5 de Noviembre de 1874.
Cesión al Banco de España de letras sobre provincias á la 

par, por valor de pesetas 6.365.0i9{84 al £9 de Junio próximo, 
en canje de delegaciones vencidas por igual suma, que ha re
cogido dicho establecimiento.

Convenio de £8 de Julio de 1874.
Expedición de letras sobre provincias á órden del Banco de 

España por la suma de pesetas £18.098 75, por importe de in
tereses y renovaciones.

Emisión de delegaciones; cargo del Banco de España, por 
pesetas ££.500.000, á los vencimientos de 31 de Julio á 31 de Di
ciembre próximo, por iguales partes en dichos seis meses, con 
descuento de 10 por 100 anual.

Autorizada por Real órden de 1.* de A bril.=  Echenique.

D ire c c io n  g en era l de la  D euda p ú b lica .

Los interesados á quienes fueron admitidas sus proposicio
nes en las subastas celebradas ante la Junta de la Deuda en 
los meses de Setiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del 
próximo pasado año de 1874 para la adquisición de valores 
procedentes de la Deuda del personal, se presentarán en la Te
sorería de estas oficinas el lúnes 17 del corriente , de once á 
dos de la tarde, á fin de hacer efectivas las cantidades que se 
les adjudicaron en dichas subastas; én el concepto de que los 
proponentes que ya no lo hubieran verificado,. deberán hacer 
entrega previamente en el Departamento de Emisión de los 
valores que ofrecieron y les han sido admitidos.

Madrid !£  dé Mayo de 1875.=Ei Secretario, Santiago Ba- 
]lfiñtftros.===V.° R®*=Amhiard.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 13 del corriente, de once á dos de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe liqui
do de las proposiciones que les fueron admitidas en la subasta 
celebrada en 1.* de Octubre próximo pasado para la adquisi
ción de cupones y demás valores á que se refiere el decreto 
de £6 de Junio del año último.

Número
loe rp̂ í—

guardes de INTERESADOS,
los depósitos  ________________________ _ _ ________

460 D. Antonio Sánchez.
330 D. P. Bonastre. \
338 El mismo.

Madrid í£ de Mayo de 1875.^= El Secretario, Santiago Ba
llesteros.*^.® B.*=E1 Director general, Amblará.

T e so re r ía  C entral de la  H acienda  p ú b lica .

Bonos del Tesoro.

De órden déla Dirección general, del Tesoro, el día 14 del 
actual, desde la diez de la mañana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Ju
nio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros £.£61 al.3£7, importantes 3£.910 pesetas.

Madrid 1£ de Mayo de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

S uperin ten den cia  de la Casa N acion a l de M oneda 
de M adrid .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 5 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia, á los 30 dias de publicado este anuncio en la Gaceta, oficial, y  
hora de las dos de la tarde, subasta pública para contra
tar 690 kilógramos de hulla, que se consideran necesarios en 
esta Casa durante el próximo año económico de 1875-76, con 
arreglo al pliego de condiciones que desde este dia se halla de 
manifiesto en la. Secretaría de este establecimiento.

El tipo máximum para esta subasta es el de 8 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada. '

Para tomar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.650 pe
setas, cuyo resguardo se unirá á la proposición, formada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 1£ de Mayo de d875.=*Ramon Serrano.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de 1875-73, se com 
promete á cumplirlas y entregarlo al precio d e .. .  „. (expresado 
por letra) cada kilógramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 5 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia, 
á los 30 dias de publicado este anuncio en la G a c e ta  oficial, y 
hora de las doce en punto déla mañana, subasta pública para 
contratar el suministro de 3£5.000 kilógramos de cok que se 
consideran necesarios en esta Casa duranteel próximo año eco
nómico de 1875-76, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
establecimiento.

El tipo máximum para esta subasta es de 8 céntimos de 
peseta por kilógramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber deposita
do en la Caja general de Depósitos 1a. cantidad de 850 pesetas, 
cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 1£ de Mayo de 1875.*=~Ramon Serrano.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de cok con destino á la Casa de Moneda 
de esta capital durante el año económico de 1875-76, se com
promete á cumplirlas y entregarlo al precio de (expresa
do por letra) cada kilógramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

B anco de España.

El Consejo de gobierno do este establecimiento ha acordado 
poner en circulación desde el dia de mañana los nuevos bille
tes al portador de la série de 500 'pesetas, emisión de 1.® de 
Julio de 1874, cuya estampación es negra por el anverso y en
carnada por el reverso.

Llevarán las firmas del Excmo. Sr. Gobernador D. Manuel 
Cantero, del Sr. Interventor D. Teodoro Rubio y del Sr. Caje
ro de efectivo D. Manuel Diaz Moreno de Vivar.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1£ de Mayo de 1875.«=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ire cc ió n  gen era l de In s tru cc ió n  p ú b lica .

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las  obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Abril de 1 8 7 o , en virtud del tratado celebrado con Francia . en 15 de Noviembre 
de 1 8 5 3  sobre propiedad literaria.

i Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

i
LIBROS.

'

* 18 Jésus-Christ. Introductora á rEvangils étudié et médité á l’usage 
des temps nouveaux......................... .............. ...................................... Auguste Nicolás...................................... Emilio Vaton............................. ............ Uno en 4.®

Id. (Euvres completes de Scribe.—l.r® série.—5.m® vol.—Comédies. Bra
mes.—Une chame.—Oscar. Le fils de Cromwell.—La Tutrice.— 
5.m® série.—17 me yol. Proverbes. Nouvelles romans.— La Jeune 
allemagne ou les yeux de ma tante............................ ................ . Eugéne Scribe............ ........................... Veuve Eugéne Scribe...................... Dos en 18.°

££
Iá.

Nouveaux chants du sold&t............................. ..................... .................. Paul Déronléde........................................ Michel Lévy, fréres . .  <..................« . . . Uno en 3£.°
T.o TTamp Brame en ciño actes............ .............................................. Victorien Sardou..................................... Idem ......................................................... Idem en 8.®

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Jeanne la folie . .......... . Cié menee Robert.................................... Idem..................................... ................. . Idem en 18.°
Le Comte Duchatel. .................... .................. ................................ L. Vítet...... .............................................. Idem. . . ................................................... Idem id.
T.o cañe et Tenée .............. ............ ................... . Amédée Achard...................................... Idem ......................................................... Idem id.
Maáemoisefie Duparc Comédie en quatre actes.............. ..................... Louis Denayrouze.................................. Idem ......................................................... Idem id.
La cour d’amour . ..  . .  .......................... ................. . Méry ............. .............................•........... Idem . . .  ......... ......................................... Idem id.

MÚSICA.-

13 Premier concert pour piano avec accompagnement d’orchestre.— 
Piano [principal avec réductioh d’orchestre pour un secondiéme 
piano.—Od. 17.......................................................... ..................................... Camille Saint-Saens................... .......... Durand Schocncwerk et compagnie... 

Idem .....................................................

!¡

Uno en 4.® 1
. H . Symphonie espagnole pour violon principal et orchestre. Partition, 

níann pt violon .— Oí). SI. . . . . . Edouard Lalo........¿. . . ..........................
i¡

Idem  id. j
Id.
Id.
Id.
Id.

TT̂ liaTiPTA —PfirónSidQ créolfí nour Tnfjnn .............. Théodore R itter.................................... Choudens.......... ...................................... Idem  id.
Rov̂ f̂ riipl (rrawíi iPOTfíftfln Ha ponoort 1)0111’ níano. Idem ..................... .................. .............. Idem ......................................................... Idem id.
Mireille de Ch. Gounod. Fantaisie valse pour piano............................
La blanchisseuse de Bcr-op-zoom.—Operette en trois actes. Paroles

de Chivot et Duru. Partition chant et piano....................................
Consolé tá pstite mere, conseils á ma.poupée. Bluette. Chant et pia

no Paroles ññ G Lonffuet.............. . ....................

Idem...................................... ................... Idem ......................................................... Idem id. ;

T noTi \rSLSSG*nr. > . . .  » . . • • • • ........... Idem .............. . . . . . ....................... .
I !Idem id-.

Id.
G. Gariboldi.................................... .. J. Hiélard................................................. Idem id.

■ Id. L’Ange de la bienfaisance. Mélodie. Chant et piano. Paroles de Salin. 
La derniére hirondelle. Mélodie. Chant et piano. Paroles de Hubert.
Le jour du retour. Mélodie. Chant et piano. Paroles de Salin..........
La/journée du lycéén. Rondeau. Chant et piano. Pirróles de Salin.. 
Venez, petits enfants. Mélodie. Chant et piano. Paroles de Lefranc. 
Le jour ou Sylvain m’a parlé! Mélodie. Chant et piano. Paroles de

frrwctoa Tí ¿ "w a t*  - . _ . . . É , . , . . ■ . . „ .

F Poissiíu’c ............. ......... .................. Idem........ o............... .............................. ídem id. |
I d q m ................... Idem ......................................................... Idem id. j|1 u.

Id.
Id.

i Id. 
1 Id-

Idem o . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................................... • •»............. Idem id. !|
Idem •• Idem ................................................... Idem id. ||
THprn . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................... ............... Idem id. §

A Ccedé*.............. . . . * ................. •......... Idem......................................................... Idem id. I
Id. L’amour et le médecin. Poésie trouvée dans les papiers du Docteur

Chevalier. Chant et piano.................................. .....................................
Pour endormir Tenfant. Chant et piano. Poésie de Madame Desbor

des Vnlmnrp .  ................ ............ ... .......................................

 ̂ "R "VXT"í̂ ot* 11n . . . . . .  . . . . Hongel et compagnie. .......................... Idem id. i
Id.

Idem............ Idem id. 1
Id. Le Messie. Oratorio en trois parties. Partition et chant réduite par 

W. T. Best Edition nouvelle, d’aprés l’instrumentation origínale 
complétée par Mozart. Paroles franqaises de Víctor W ilder... . . . .

Parle encore. Célebre ariette de Lotti (1700). Transcription varice 
uour m an o . ,  . . . .

M p !  . . . . . . . . . . . . Idem en 8.a I
Id .

Ch Neustedt.. . . » ....................... . . . . . Idem en 4.* I

Madrid 1.® de Mayo de 1875.=Ei Director general, Joaquín Maldonado.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiendo producido resultado la subasta pública efec
tuada el dia 30 del mes anterior para contratar el suministro 
de víveres al presidio de las Baleares, y de víveres, medicinas 
y utensilio á la enfermería del mismo establecimiento, por tér
mino de cuatro años, á contar desde el dia L* de Julio próxi
mo; esta Dirección general anuncia nueva licitación con el pro
pio objeto, la cual tendrá lugar el dia 31 del corriente mes, á 
ia una en punto de su tarde, en el local que ocupa este Centro 
directivo, con arreglo al mismo pliego de condiciones, que se 
publicó en la G a c e t a , núm. 400, correspondiente al 10 del 
próximo casado Abril, que se reproduce á continuación.

Madrid 7 de Mayo de 187b. =  El Director general, S. L. 
Guijarro.

Pliego de condiciones para contratar en pública subasta el sumi
nistro de víveres á los penados de cada uno de los presidios 
de las Baleares y Toledo, y de víveres, medicinas y utensilio 
para las enfermerías de los mismos establecimientos. 

1.a Se contrata en pública subasta el suministro de víveres 
á los presidios de Baleares y Toledo, y de víveres, medicinas ! 
y utensilio  á las enfermerías de los misinos establecimientos, I 
por término de cuatro años, i  contar desde el dia i.* del 
próximo Julio.

g.a La subasta para dichos contratos se verificará á la una ¡i 
de la tarde del dia 31 del corriente mes, simultáneamente en Ma
drid, en el edificio que ocupa el. Ministerio de la Gobernación, 
bajo ia presidencia del limo. Sr. Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales, ó persona en quien delegue 
al efecto, asistido del Jefe del respectivo Negociado y con-in
tervención de Notario público; y en Palma y Toledo ante los 
Gobernadores de las respectivas provincias, con asistencia de 
un Oficial del Gobierno, que hará las veces de Secretario.

3.a Para tomar parte en la licitación se necesita: 1 
1.a Haber pagado por contribución directa en los seis tr i

mestres anteriores al dia de la subasta la cantidad anual de 
500 pesetas cu an do  menos en Madrid, ó de £50 en cualquiera 
otro pueblo de la Nación.

£.° Haber depositado en la Caja general de Depósitos- ó en 
una de sus sucursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico, 
ó' su equivalente en efectos de la Deuda pública.

4.a Ei precio máximo que la Administración ha de satisfa
cer por la ración de cada penado se consignará en un pliego 
cerrado que el Presidente de la subasta abrirá y leerá públi
camente en el acto de la licitación, ántes de abrirse y leerse 
las proposiciones que se hubiesen presentado.

5.1 El precio de cada ración se entenderá que es igual para 
los sanos y para los enfermos, tanto en el presidio como en 
los destacamentos que tenga ocupados fuera de! misino, estando 
en él incluido el suministro de aceite y combustible, y ei de 
utensilio de toda especie, víveres y medicinas para las enfer
merías de ios presidios y destacamentos. Pero la sopa m atu
tina que en los presidios y destacamentos destinados á obras 
públicas se dé á los penados, y el pan y leña que se sum inis
tre á los capataces que los custodien, se abonará por separado 
al contratista á razón de 5 céntimos de peseta por plaza-.

6.a E l contratista estará obligado á sum inistrar diariamen
te por brigada dentro de las provincias de Palma y Toledo, y 
en el punto que acuerde la Junta económica del presidio, por 
pedido que se le hará en papeleta intervenida por el Comisario 
de rev is tas , sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de 
las raciones de pan, rancho^ combustible y asistencia de en
ferm ería en la parte de utensilio, alimentos y medicinas para 
los penados dependientes del establecimiento.

7.a Cada raejon se compondrá de las especies y cantidades 
siguientes: en los lunes, martes, jueves y sábados un pan de 
munición del peso de 0‘690‘i 40 kilogramos, ó sea libra y media; 
044o*0£3 kilogramos, ó sea cuatro onzas de garbanzos; 0‘17£‘535 
kilogramos, ó sean seis onzas de judías secas; 0L£30*047 ldló- 
,gramos, ó sean ocho onzas de patatas; Q‘02 i ‘56 7 kilogramos, ó 
sean 4£ adarmes de aceite, ó bien en su lugar 0*010G75 kilú- ,

amoscó sea nueve adarmes de tocino; Q'4001)73 kilogramos, 
sea una libra de leña, ú braa en su lugar Ü*Í15'U£3 ídMovi

mos ó sea cuatro onzas de carbón por cada plaza* l ‘ioü‘233 
kiVgiMrnns, é sea dos libras y media de sal por cada 100 ptezas 
7 0*-i 60*093 kilogramos, ú sea une libra de pimentón y 12 ca
bezas de ajos también por cada 400 plazas. En los miércoles y 
viernes, 0‘115*023 kilogramos, sea cuatro onzas de garban
zos, igual cantidad judías é igual de arroz; pan, aceite, 
leña, sal pimentón f  ajos como en los demás dias. En los do- 
mi rgus, 0* 172*335 kilogramos, ó sea seis onzas de garbanzos ó 
judías; ü ‘ H o ‘d£3 h iló  gram os, ó í jüí i  cuatro onzas de arroz ó 
fiiEes; 0ü2Toij7 k i lóg ranos, ó sea 12 adarmes do manteca ó 
toeluL; pan, leñe, sah pimentón y ojos como en los demás días 
y o de más una. luz mantenida diariamente con cuatro onzas de 
sceíh por cela  90 placas. El Gobernador de la provincia de- 1 
terminará si ha de cumiáis Irarso aceite ó tocino para rancho 
y lefia ó carbón pora cuecrln , dando cuenta á esta Dirección , 
general de lo que acordase sobre esté particular.

8.a El contratista1 tendrá también obligación de sum inistrar 
ó, 1 os capataces que cuckodien a los penarfos que se oeupen t n 
obiv s y trabajos públicos d  pan y k u a  que se les conceden en 
J  r H. 10 i de fe O rúe nariz r\,y a dichos poruirlns una ropo ma- 
tra i ia ,  Ja cual se compondrá de cinco libras de pan ocho on- 
mu j * ari- ;b , tres de pimentón cuatro de sal y dos cabezas de 
fe s cada í 10 feaxs.  El importe de esta rrpa se abonará al 
¡ 1 feufesi cr Tii se p-e viere en la condición 5.a

fifi Eí pan qrm el conh*mista lia de suministrar á los pena
do ' rerá de buena efeí 1 oil y estará perfectamente amasado y  
cocida; ña do ser fnbiicado con todas las harinas que den. los ! 
teig s r:eomelóos en la provincia e □ que se halle establecido' I 
%1 presidio por los mejores de sí gumía clase* hallánrlose estos 
1 m  limpio* sin tierra ni arera, y sin mezcla de ninguna otra 
s milla ni sustraíate, El contratista tendrá en el looaf donde se 
rlaboic el pan un relazo país cerner las harinas, vestido con 
telo que dé por resultado la retracción do un 8 por 100 de sal
vado; v en si caso ele elaborarlo con harinas-de fábrica, el pan 
que se obtenga de estas será de la misma calidad y condicio
nes alimenticias que para el fabricado -con-las procedentes de 
molino ó tahona quedan determinadas.

-0; se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad de la relación que se determina en la condición 7.a 
si no es en virtud de una orden superior que lo au torice; sin 
enijargv), en los meses en que se carezca de patatas, el Gober
nador do la provincia podrá autorizar la sustitución de las echo 
onzas de la indicada especie que entran en cada ración con dos 
de garbanzos o judias secas, dando de esto cuenta á la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales. r

41. Será obligación del contratista entregar las raciones 
dentro del local en que se alojase el presidio y cada uno de 
sus destacamentos, según se indica en la condición 6.a, esta

bleciendo al efecto en los puntos en que estos se hallen facto
rías para la mayor comodidad del servicio, siempre que conste 
cuando ménos de 50 plazas y se encuentre á más de cuatro 
kilóm etros del presidio.

i£ . Estará también obligado el contratista á sum inistrar al 
presidio, sin aumento alguno de precio aunque aquel varié el 
punto de su establecimiento, siempre que permanezca en la 
misma provincia; pero cesará aquella obligación y se enten
derá terminado el contrato cuando se suprima el presidio ó 
sea trasladado á otra provincia, sin que el contratista pueda 
por esto pretender indemnización alguna, ni pedir otra cosa 
que el completo pago de las raciones que hubiese sum inis
trado.

43. No será obligación del contratista sum inistrar ración á 
los penados que se trasladen á otro presidio desde el día en 
que aquellos salgan del establecimiento; pero sí deberá sum i
nistrarla á todos los que por cualquier concepto ingresaren en 
el mismo desde el dia en que fueron dados de alta en éL

14 Los penados ocupados en obras públicas que dejen de 
trabajar no disfrutarán la sopa m atutina, ni los capataces en
cargados de su vigilancia el pan y leña que les concede el a r 
tículo 104 de la Ordenanza, nejándose de abonar por lo tanto, 
al contratista los céntimos en que se calcula su costo; pero si 
todos ó parte de los penados del presidio fueren destinados á 
dichas obras, el contratista está obligado á dar la sopa m atu
tina que corresponda y el pan y leña á los capataces por el 
precio de 5 céntimos por cada uno de los penados que en ella 
se ocupen sobre el de su contrata, y por el tiempo que duren 
las obras ó trabajos.

*15, Eí contratista estará obligado también á mantener cons
tantemente en buen uso el utensilio de la enfermería del pre
sidio y sus destacamentos, y un número de- camas igual al 6 
por 4Ó0 de la fuerza total del establecimiento, y además un 4 
por 400 de Ja misma fuerza como repuesto para cuando la 
Dirección general, ó quien le suceda legalmente, determine 
usarlo.

46. Cada cama constará de dos banquillos de hierro de 40 
centímetros de alto y un metro de ancho; de tres tablas de dos 
metros y, siete centímetros de largo y £7 centímetros de ancho 
cada una, pintadas al óleo de color verde; de un jergón con 
forros de cañamazo doble de dos metros de largo y uno de an
cho; de un colchen con forros de media loneta, listado oscuro 
y crema, de dos metros de largo y uno de ancho por cada cara 
ó superficie, relleno con una arroba de lana blanca lavada, y 
de un cabezal ó almohada con cuatro libras de lana, de 83 cen
tímetros de largo y 41 de ancho también por cada lado y con 
funda de lienzo blanco; de.dos sábanas de hilo del núm. £0, 
con dos metros y 30 centímetros de largo, un metro y £5 cen
tímetros de ancho, y una manta de lana de dos metros y 30 
centímetros de largo y un metro y 30 centímetros de ancho 
con cinco libras y media-de peso. ^

47. Por cada cama sum inistrará el contratista una camisa 
de hilo blanco del núm. £0, de 403 centímetros de largo y 74 
de ancho; un gorro de la misma tela de 30 centímetros de lar- ! 
go; una mesa de pino con un cajón, alta de 80 centímetros y 4£ 
de ancho por cada lado; una servilleta cuadrada de 63 centí
metros; un vaso ó jarro de lata ó loza; un plato ordinario; una 
taza ó tazón; una cuchara y trinchante ordinario ; una cruz 
con número, y además por cada tres camas un capote de paño 
ordinario de un metro y 68 centímetros de largo y un metro de 
ancho, con mangas de 63 centímetros de largo.
. 48. También será obligación del contratista mantener en 
buen estado el utensilio de la cocina de la enfermería, y tener 
un paño de bayeta negra para cubrir el ataúd de los que fa
llezcan.

49. Deberá ei contratista mudar la ropa blanca de la cama 
,cada 45 dias, y cada ocho las camisas, gorros, fundas y serv i
lletas con otras iguales, lavadas y coladas, y hacer varear y 
lavar cada seis meses la lana de los colchones y cabezales, así. 
como también sus telas y  las de los jergones, renovando la 
paja de estos. Esta muda y limpieza se hará con mayor fre
cuencia cuando á juicio del Comandante del presidio sea ne
cesario.

£0. Las camas de los departamentos de enfermedades con
tagiosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, utensilios y 
efectos que hubieren servido á penados que padecieron enfer
medades de esta clase y que ocasionen fumigaciones se tendrán 
con separación sin mezclarlos por ningún pretexto con los 
destinados á,los dcraás enfermes.

£i. Las canias y efectos de enfermería que' por creerse in 
festados se quem en , previo el correspondiente expediente, se 
abonarán al contratista por su justo precio, el cual, sin em bar
go, nunca podra exceder de 45 pesetas por todos los que com
ponen la cama y utensilio de cada enfermo; pero no se le abo
nará cantidad alguna por la carama qué sírva de mortaja, y- 
con la que será enterrado el penrdo que fallezca.

££. El utensilio y efectos" existentes en la enfermería de . 
cada presidio continuará sirviendo en la misma; pero el con- • 
tiatírta criará obligado á reponerles á medida que vayan- in 
utilizándose, y á tener en todo caso completo el necesario para 
e] 0 por 100 de la fuerza del establecimiento, debiendo quedar 
todos en buen uso á la terminación del contrato.

23. El Com and únte y Mayor del presidio se harán cargo de 
las carairas, ropas y utensilio cjnc el contratista entregase para 
el servicio do la enfermería facilitando á este inventario de 
Jas que reciban, y llevando con el mismo una cuenta de su 
movimiento para ser lavadas, compuestas y renovadas.

clk  Al terminar Ja contrata quedarán á beneficio de la Di- 
rffvlrn ; r m LY t de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
pruales íoúus los efcci.r^ dou im u lin  de las enfermerías depre- 
fedíus rp.;c so expresen en las condiciones lo , 46, 47 y 43; en
tendiéndose que todos dios Imn de hallarse en buen uso, y ser 
suficientes para d  servicio de un G por 400 de la fuerza exis
tente en el estable cimiento en t i  día en que el contratista deje 
de m ii ’strar si el contrato termina por haber trascurrido ei 
tíeni| o nvenido, y si por .supresión del presidio, en. el dia de 
la 1 n que lo suprima.

° F i contratista sum inistrará el alimento y-m edicinas ■ 
para Jos enfermos y el combustible necesario para su prepara- 

■ clon en los términos que prescribe-el-recetario del reglamento 
de enfermería ele los presidios de 5 de Setiembre-de 4844, y 
según los pedidos que haga el Facultativo; debiendo conside- . 
r&rse comprendidas en Las medicinas las leches, sangrías, san
guijuelas, hilas y vendajes que este recetase, así como los bra
gueros y otros aparatos que se necesiten según prescripción 
del mismo,

£6. Sí por variar de local el presidio, ó por cualquiera otra 
cansa que la Superioridad estime conveniente, no hubiese ó 
se suprimiese la enfermería del establecimiento, llevando sus 
enfermos á los hospitales, dejará el contratista de sum inistrar 
lo necesario para este servicio, y se le abonará de ménos mién 
tras dejase de sum inistrarlo 3 céntimos de peseta por cada 
plaza de la fuerza total existente en el presidio.

£7. Cuando las prendas y efectos de enfermería que entre-, 
gue el contratista no tuviesen las condiciones y  circunstancias 
requeridas, serán desechadas por acuerdo dé la Junta econó
mica, previo reconocimiento de la misma por peritos, nom bra
dos uno por el Comandante del presidio y otro por el contra

tista, y un tercero por el Gobernador de la provincia en caso 
de discordia entre los primeros; cuya Autoridad resolverá sin  
ulterior recurso la reposición de las prendas y efectos desecha
dos, que verificará el contratista en el preciso término de ocho 
dias, ó se hará á costa de este con cargo á su fianza.

£8. Si se quejasen los perceptores de que son de m ala ca
lidad los artículos y  especies de víveres que sum inistrase el 
contratista, la Junta económica los hará reconocer por los pe
ritos que nombrará la misma y por el Facultativo del estable
cimiento: en el caso dé que estos declaren que dichos artícu
los y especies son de recibo, serán desde luego admitidos; pero 
si los declarasen inadmisibles por ser de calidad inferior á la 
estipulada, ó estar súcios ó averiados, la misma Junta econó
mica ordenará al contratista que presente otros de la misma 
clase que los desechados y d é la  buena calidad convenida,den
tro del brevísimo plazo que estimare conveniente .señalarle, 
comprándolos á su costa si demorase el verificarlo, y obligán
dole al pago de los derechos y gastos periciales. Si fuesen los 
artículos declarados inadmisibles por hallarse adulterados, se 
ciará parte inmediatamente á la Dirección general ó quien haga 
sus veces, la cual rescindirá el contrato con pérdida total de 
la fianza, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los T ri
bunales. Si los artículos repuestos fuesen también desechados 
por su calidad inferior ó por estar súcios ó averiados, ó el con
tratista  fuese reincidente en esta falta, se dará asimismo parte 
á la Dirección general, la cual acordará la rescisión con pér
dida total de ia fianza.

£9. Ei importe de las raciones que suministre el contratista 
le será satisfecho mensualmente en virtud de orden expedida 
por la Ordenación general de Pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Gobernación, previa liquidación formada por la 
Junta económica, y en su nombre por el Comisario de revista, 
á cuyo fin presentará el dia £ de cada mes relación del su
ministro verificado en el anterior, documentada con las pape
letas de pedidos de que trata la condición o.8, la cual con la 
revista del mes á que se refiere se unirá ¿ ia carpeta del su 
ministro de la cuenta correspondiente, consignando la confor
midad del contratista para que en su virtud expida la Orde
nación de Pagos la oportuna orden del libramiento.

30. En el caso de que por culpa de la Administración no se 
abonase al contratista el importe dol suministro de un mes 
durante los dos siguientes, tendrá derecho á dem andarla res
cisión del contrato ante la Dirección general, ó quien le suceda 
legalmente-en el conocimiento de la subasta y sus incidencias; 
pero continuará suministrando hasta tanto que se acordare la  
rescisión, sin derecho á indemnización de ninguna clase n i 
abono de cantidad alguna sobre el precio según contrata de les 
suministros que se verificasen. La demanda de rescisión que 
interpusiere el contratista deberá resolverse precisamente den-* 
tro de dos meses, á contar desde el dia en que se presentase en 
la Dirección general.

34. El contratista deberá mantener constantemente en cada 
presidio el repuesto suficiente para el suministro del mismo 
durante 45 dias en especies de buena calidad, bien acondicio
nadas á satisfacción de la Junta económica, para lo cual se le 
facilitará un local para el almacén dentro del mismo estable
cimiento si fuese posible, que habilitará y preparará aquel á 
su costa. Caso de no haber local para almacén en el presidio, 
será obligación del contratista el proporcionarse uno situado 
de modo que pueda hacerse con regularidad el suministro en 
los artículos de contrata, sin que por la distancia ú otra razón 
haya peligro de que pueda alterarse. El repuesto de especies 
de sum inistro de.que trata esta condición deberá hacerse den
tro de los 30 dias siguientes al en que se firme la escritura de 
contrata.

3£. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto del sum inis
tro á que se refiere la precedente condición, será resarcido de 
la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiese oca
sionado, prévio el oportuno expediente e n uqué se hagan cons
tar estas pérdidas y su importe, y siempre por resolución de
S. M. el R e y .

33. En el caso que por motivo notorio y justificado de guer
ra ó fuerza mayor le fuese imposible al contratista sum inistrar 
ai presidio, luego que por la Dirección general sa declare la  
imposibilidad y miéntras esta dure, lo verificará da Adminis
tración, subrogándose en el contratista, el cual no podrá re
clamar cantidad alguna miéntras duren tales circunstancias y 
deje de proveer. No se. considera imposibilidad el mayor precio 
de los artículos de suministro; pero en el caso de que durante , 
la contrata subiese ei precio del trigo (como regulador de las 
demás especies suministradles) durante tres meses consecuti
vos una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya 
verificado el rem ate/para lo que servirán únicamente de com
probante los estados mensuales que la Dirección dé Agricul
tura publique en la G a c e t a , se abonará al contratista, prévia 
autorización de S. M. el R e y , después de oir al Consejo de E s
tado, el aumento de una cuarta parte del precio establecido en 
el contrato para cada ración y  del fijado para la sopa m atu
tina; cuyo abono tendrá lugar por trimestres vencidos, á contar 
desde el primer mes en que se compruebe la subida del precio: 
cuando esta exceda también durante tres meses consecutivos 
de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 400 del que tu 
viese en el mes en que se verifique ei remate,* se abonará al 
contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres octa
vas partes sobre ei precio de cada ración fijado en su escritura 
de contracta; y por último, si el precio excediese igualm enteen 
tres meses consecutivos del duplo del que tuviese en ei mes 
en que se verificó el remate, el abono al contratista será tam 
bién bajo las bases y prescripciones indicadas anteriormente 
de una m itad, ó sea un 50 por 400 sobre el precio fijado por ra 
ción en su contrato. Después de este aumento, y cualquiera que 
sea el que sufra el precio del trigo, no tendrá derecho el con
tratista á mayor indemnización.

34. Ei contratista consignará como fianza para- el cumpli
miento de su contrato:

4.* Las 5.000 pesetas de que trata  la condición 3.a de esto 
pliego,

£.° Los efectos que constituyan el repuesto de víveres para 
el suministro de 45 dias á que se refiere la condición 34.

Y 3.° Once pesetas y £5 céntimos por cada plaza de las que 
se calcilla tendrán de población los referidos presidios, segua 
se manifestará más adelante. Dicha fianza se constituirá,,.la del 
suministro de 45 dias en los puntos que se determinan en la  
citada condición 31, y la de las expresadas cantidades en la  
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de 
la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecim ien
tos penales, ó quien le suceda en sus atribuciones; debiendo 
constituir en metálico ó en efectos de la Deuda del Estado por 
el valor que deban ser admitidos con sujeción á la s  disposicio
nes legales vigentes.

35. E l contratista no podrá subarrendar el sum inistro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por- medio 

. de una orden superior.-
36. Si el contratista no cumpliese con la  obligación de su 

m in is tra r, bien abandonando el contrato ó no sum inistrando 
con la puntualidad indispensable según las condiciones de este

■ pliego , perderá la fianza constituida para garantía de su con-
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trato, y además indemnizará de los daños y perjuicios que por 
su falta de cumplimiento se irrogasen al Estado, teniéndose 
también presente los casos expresados en la cláusula 28.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán en la 
forma siguiente:

 ̂ «Conformándome con todas las condiciones que contiene el 
pliego aprobado en 11 de Abril último para contratar eñ pú
blica subasta el suministro de víveres para dos penados de 
los presidios de las Baleares y Toledo, y de víveres, medici
nas y utensilio para las enfermerías de los mismos estableci
mientos, me obligo á proveerla por céntimos de peseta cada
ración.

(Fecha, firma, rúbrica del proponente y señas de su domi
cilio.)»

38. . La proposición podrá hacerse para un presidio solo ó 
para los dos que se contratan; pero en este último caso se en
tenderá que el precio ofrecido en la misma es para cada uno 
de ellos en particu lar; advirtiéndose á los licitadores, para 
que puedan apreciar la importancia del servicio á que se obli
gan, que el presidio de las Baleares se calcula tendrá de po- 
población de £00 á £50 confinados, y el de Toledo de 500 
* 600.

39. La proposición á que se refieren las precedentes condi
ciones, junto con la carta de pego del depósito y demás do
cumentos de que trata la condición 3.a, se entregarán cerra
dos en un sobre durante la primera media hora después de 
reunida la Junta para la subasta al Presidente de la misma, 
quien cuidará ¿e que se vayan numerando los pliegos, empe
zando por el núm. 1.* conforme tenga lugar su presentación. 
Un mismo recibo de pago de contribución podrá servir para 
la proposición ó proposiciones que un mismo licitador haga al 
suministro de los dos presidios; pero estas proposiciones se 
entenderán domo hechas particularm ente para el de cada uno 
de los establecimientos que en la misma se comprendan, y la 
carta de pago del depósito de fianza deberá im portar tantas 
veces o.GOO pesetas cuantos presidios sean ios que comprenda 
la proposición.

40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de pago de 
contribución ó documentos que justifiquen este pago, °y la  
carta-talón que acredite la continuación d e  dicha fianza, d e 
berán obrar en poder del Presidente de la subasta en el té r
mino que expresa la condición anterior; y trascurrido, no se 
adm itirá ningüna otra más, ni se podrán retirar las presen
tadas.

41. En el día señalado para la subasta, al dar la una, el 
Presidente de la misma principiará el acto. Pasada la media 
hora señalada para presentar las proposiciones, mandará leer 
las presentes condiciones; y terminada que sea, procederá in 
mediatamente á la apertura y lectura del pliego que contenga 
el precio máximo para el remate señalado por la Superioridad, 
y  después las proposiciones, por el orden de numeración que 
hubiesen obtenido.

48.. Se desechará y será tenida por no presentada toda pro
posición que no resulte garantida por el comprobante íntegro 
del depósito y con los documentos que acrediten el pago de 
contribución, según lo dispuesto en la condición 3.a, y la que 
altere la redacción prevenida en la 37; á la  que deben sujetarse 
exactamente todas las que presentaren.

43. Leidas todas las proposiciones presentadas, los P resi
dentes de la subasta declararán mejor y más beneficiosa la 
que sea más ventajosa, entendiéndose por tal la que más re 
baje el precio de cada ración, y en seguida adjudicará provi
sionalmente el remate á favor del proponente si resulta ín te
gro el depósito de que trata la condición 3.a, y que satisface la 
contribución que la misma determina. Si no resultaren com
probados estos particulares, se tendrá la proposición por no 
presentada, y por mejor la más ventajosa de las restantes, 
siempre que reúna los requisitos prevenidos ; mas si le falta
sen algunos, será también desechada,-y se continuará exam i
nando las demás para adjudicar provisionalmente el remate al 
autor deUa que resultare más ventajosa siempre que reúna 
los. requisitos exigidos.

44. Si hubiese dos ó más proposiciones igualmente venta
josas, se abrirá en el acto una licitación oral por término de 15. 
minutos entre sus autores ó los representantes legítimos de 
estos únicamente, para adjudicar el remate al quede ellos me
jorase más el.preeio del servicio; pero trascurridos lo  m inutos 
sin hacerse mejora alguna, se adjudicará provisionalmente el 
remate ai autor de la proposición que hubiese sido presentada 
primero. Cualesquiera que sean las proposiciones que se pre
senten de primera intención, no podrán producir mejor derecho 
sobre las que se hagan más bajas en la licitación oral abierta 
en el otro p u n to ; y si estas fuesen por la misma cantidad que 
aquellos, ó si diesen el mismo resultado las pujas orales á la 
baja por tiempo de 15 minutes respecto del suministro de uno 
ó los dos presidios, se reserva el Ministerio de la Gobernación 
resolver en el particular lo que estime más conveniente.

45. \ Conocida la proposición más ventajosa y adjudicado 
provisionalmente á su autor el rem ate, los Presidentes de su
basta harán redacta? el acta correspondiente y la elevarán al 
Ministerio de la Gobernación, devolviendo en el acto á los de
más licitadores las cartas de pago y comprobantes de pago de 
contribución que hubiesen presentado.

46. E l depósito de 5.000 pesetas de que trata la condición 3.a, 
hecho por el proponente á  quien se adjudicase provisional
mente el rem ate, permanecerá subsistente para la responsabi
lidad que determina el art. 5.° del Real decreto de 87 de F e 
brero de 1858 en el caso de*que el rem atante no 'o to rgue la 
correspondiente escritura pública de contrato dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se consigne la orden aprobando 
definitivamente el rem ate , en cuyo caso podrá contratarse de 
nuevo el servicio, perdiendo el rematante dicho depósito.

47. Los Presidentes de la subasta retendrán la carta de 
pago que acredite el expresado depósito para constituir con 
su importe y con el de las 11 pesetas 85 céntimos por plaza 
de que trata  la condición 34, la correspondiente fianza, é in 
sertar en la escritura de contrato las cartas de pago que lo jus
tifiquen.

48. Terminada la subasta, el Gobernador comunicará por 
telégrafo en el mismo dia á la Dirección general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales el nombre de la per
sona á quien hubiese adjudicado provisionalmente el remate 
y el precio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la adjudicación provisional 
del remate dentro de los ocho dias siguientes al en que se h u 
biese hecho saber esta resolución al rem atante, se otorgará la 
correspondiente escritura pública de contrato; siendo de cuenta 
y cargo de aquel los derechos y gastos de la misma y dos co
pias originales para la dirección general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales, y otra en papel del sello de 
oficio para acompañar con el primer .libramiento que se expi
da al con tra tista , así como también los derechos que deven
gue el Notario que asista á  la subasta en esta capital.

50. El anuncio y pliego de condiciones se insertarán en la 
Gaceta de Madrid , Boletines oficiales de esta provincia y de 
las de Palma y Toledo y en el Diario de Aviso* de esta capi

tal, siendo de cuenta del rem atante los gastos de inserción de 
este último periódico.

Aprobado.^FuANCisco R o u e r o  R o b l e d o .
Madrid 6 de Aoril. de 4875.= E s  cop ia .^E l Dírsctor ^ene- 

ral , Salvador López Guijarro. °

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Nava del
R ey y Fuentesaúco, en las provincias de Valladolid y Zamora,

4.* El contratista se obliga á conducir diariamente en car
ruaje de ida y vuelta desde Nava del Rey á Fuentesaúco la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.

8.a La distancia de 36 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito v 
extremos se fijarán en el -itinerario que forme la’Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonande 
además dicho con tra tista  los perjuicios que se originen aj 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Valladolid y Za
mora. El carruaje en que se preste el servicio deberá tener 
almacén ó sitio aparte del de los viajeros y equipajes para co
locar toda la correspondencia que circule por la línea.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación er 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltan el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a  ̂La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Valladolid y Zamora.

10. E l contrato durará cuatro años’, contados desde el dia 
en qué dé principio el servicio, cuyo d iase  fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate , ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se 3‘eciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este cóntrato fuese necesario 
variar en parte la línea, designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que re tire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Valladolid y Zamora y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y los Alcaldes de Nava del Rey y Fuentesaúco, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 44 de Junio próximo, á la hora de la una de la tarde, y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

44. E l tipo máximo para ei remate será la cantidad de 8.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta su m a , ni reclamación alguna del rem atante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los p-untos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda pública 
de"Valladolid ó Zamora ó subalternas de Rentas de Nava del 
Rey ó Fuentesaúco, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 800 pesetas en m etálico , ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del E stado; la cu a l, concluido el 
acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno que corresponda para su formalizacioii 
en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 84 de Enero de 4860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponenta, por 
la que conste su aptitud le g a l, buena conducta y que • cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente do la subasta durante la medía 
hora anterior á la fijada para dar principio al a c to , y una ves 
entregados no podrán retira-rse,

48. P ara extender las proposiciones se observará la  fórmuli 
s igu ien te :

«R. F. de T .,  vecino de   residente e n . . . . me obligc
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Nava del Rey á Fúentes&úco y viceversa por el precio de*,,,<

psyetas anuales, bajo las condieicnes contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. &

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i

nos, o que contenga modificación ó cláusulas condicionales 
será desechada. *

49. Abiertos los pliegos y leídos púb liem en te, se extenderá* 
ex acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para lo cual se remi
tirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entra 
los autores denlas propuestas-que hubiesen causado el empate,

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará eí 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples-, y otra en el 
papel sollado correspondiente, la' que con una' de las primeras 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el ar-** 
tí culo o.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, cahio igualmente la forma y croncepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio da la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ei acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 41 de Mayo de 4875.=?. el Director general, Bernar
do Lozano.

D ire c c ió n -A d m in is tra c ió n  d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l

Autorizada esta Dirección por orden del Sr. Ministro de 3a 
Gobernación fecha 26 de Abril próximo pasado para la venta de 
una máquina pequeña de abanico, su autor Marinoni, que re
sulta sobrante en este establecimiento, se anuncia: segunda 
subasta por medio del presente para que llegue á conocimiento- 
de los que quieran interesarse en la misma, que ha de verifi
carse con arreglo .al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 42 de Mayo de 4875.== El Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse en
publica subasta una máquina pequeña de abanico, su autor
M arinoni, existente en el almacén de la Imprenta Nacional,

4.a El remate se verificará en Jas oficinas de Ja Imprenta 
Nacional el dia 24 de Mayo próximo, y hora de Jas dos de su  
-tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 2.500 pesetas en que ha sido tasada dicha máquina.

3.a No serán admisibles las proposiciones que no cubran el 
tipo señalado en la condición anterior.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el orden en que hayan sido 
presentadas.

5.a No se adm itirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

63 Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora;'si no se hace uso de este dere
cho será preferida la proposición que primeramente se hubiere 
presentado.

7.a Verificado el remate serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada máquina.

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada la 
subasta por la Superioridad y satisfecho su- valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del remate 
estará este obligado á retirar de su cuenta dicha máquina. SI 
no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los be
neficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito pre
ventivo.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la éscritura y sus copias.

44. En todo lo que no esté previsto en este pliego-se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27" de Febrero 
de 4852 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo*

Madrid 42 de Mayo de 4875.=Mariano Carreras y González.

Modelo de proposición»

D    vecino d e    enterado del pliego de condiciones
para la enajenación de una máquina pequeña de abanico, su. 
autor Marinoni, existente en el almacén de la Im prenta Nacio
nal, se obliga á adquirir dicha máquina, por el precio de .
pesetas (en letra).

(Fecha y firma.) —1

ADMINISTRACION PROVIN CIAL

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B ú rg o s .

S Aprobado por la Superioridad el aumento de 336 pesetas 2, 
céntimos al presupuesto de 65.936 para el servicio de repara-* 
cien y demás obras que han de hacerse en los kilóm etros 
al 405 de la carretera de tercer órden de Logroño á Cabañas, 
de Virtus, cuya subasta se anunció en el Boletín oficial, nú 
mero 98, para el dia 22 del corriente, se hace la presente rec
tificación; entendiéndose que el presupuesto ©s de 66.272 pe
setas 78 céntimos, bajo el cual g irará la licitación, que tendrá 
lugar en mi despacho el mencionado dia y hora.

Lo que se anuncia al público como rectificación al anterior 
sobre este asunto.

Búrgos 40 de Mayo do 1875,*=*El Gobernador de la provin
cia, José Francés,



420 13 Mayo de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 133.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas deteniddas por falta de franqueo el dia 11  de Mayo 
de 1875.

Núm. 211 Anastasio Márquez.—Poblet.
215 Anastasio Fernandez.—LaRoda.
246 Alejandro de Motta.—Manila.
217 Antonio Aguilar.—O. de San Cristóbal.
218 Antonio B l a n c o — Barcelona.
219 Bráulia López de S.—Manila.
220 Catalina Gutiérrez.—Gyon.
221 Eugenio Ortiz.—Vallecas.
222 Enrique G ó m e z — Torre Don Ginaeno.
223 Enrique Díaz M —Valencia.
224 Federico Lameyer.—Bacolod.
225 General Ameller.—Barcelona.
220 Isidro Sánchez.—Morata de Tajuña.
227 José Villaverde.—Zaragoza.
228 Juan San Martin— Pamplona.
229 José Vidal y Rivas.—Barcelona.
230 Leoncia Zorcda.—Gijon.
23 i Manuel Martinez.—Santa María de Orot.
232 Manuel Suarez.—Onefca.
233 Marcelino Santos.—Illescas.
234 María Sobrino.— Ciudad-Real.
23o Meiitona B. de Lacalle.—Soria.
238 Noberta Clemente— Valrnojado.
237 Petra Prida y P.—Oviedo.
238 Petra Cervera.—Tarrasa.
239 Rafael del Cerro.—Berceo.

Estafeta del Este.
Núm. 1 Ramón Zatarair.—Vitoria.

Madrid 12 de Mayo de 1875.= El Administrador, Martin 
Botella,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n ta m ien to  de M adrid .
Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal^ tendrá, 

efecto en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución, núm. 3, el dia22 del corriente, a la 
una de su tarde, la subasta en pública licitación de las obras 
de fábrica necesarias para terminar la construcción y cubrir el 
edificio destinado á la Escuela modelo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados, de una a 
cuatro de Ja tarde. ,

Madrid 8 de Mayo de 1875.=E1 Secretario, José Dicenta y
Blanco.

Modelo de proposición.
D    que vive , enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de las obras de fábrica necesarias 
para terminar la construcción y cubrir el edificio destinado a 
Escuela modelo, anunciada en el Diario oficial de Avisos de
esta capital del dia d e .. . . .  de   conforme en un todo
c o n  las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición, refi
riéndose al tipo, con la cantidad en letra.)

Madrid de 1 8 ........
(Firma del proponente.) —2

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal^ tendrá 
efecto en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
■¿laza de la Constitución, núm. 3, el dia 24 del comente, á la 
una de su tarde, la subasta en pública licitación de ias obras 
de construcción de los pisos y armaduras de hierro de la Es
cuela. modelo. ,

Los pliegos de condiciones se hallaran de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados, de una á 
cuatro de la tarde. ,

Madrid 8 de Mayo de 1875.=E1 Secretario, José Dicenta y
Blanco, , . .

Modelo de proposición.
p)   que vive   enterado de las condiciones para la

su basta  en pública licitación de la construcción de los pisos y 
armaduras de hierro de la Escuela modelo, anunciada en el
Diario oficial de Avisos de esta capital del dia de........
d e .. . . conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad en 
letra..)

Madrid.. . . .  de   de 18------ -
(Firma del proponente.) —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju zgados de prim era instancia.

L a  P a lm a .

D. Telmo Alvares Mera, Juez de primera Instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sofero 
Gardillo, vecino de los Santos, provincia de Badajoz, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de dicha provincia y  G aceta 
d e  Madrid-, se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de 
varias caballerías; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares practiquen diligencias en busca de dicho individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en La Palma á 25 de Abril de 1875.=TeImo Alvarez 
Mera.—Por mandado de S. S., José Gómez Nevado.

Ledesma

D. Nemesio Almuzara y  Andino, Juez de primera instancia 
de Ledesma, en la provincia de Salamanca.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Facun
do Sánchez de la Iglesia, cuyas señas se anotan á continua
ción, para que en el término de 30 dias se presente de rejas 
adentro en las cárceles de este partido, de donde se fugó du
rante la noche del .19 del corriente Abril hallándose preso por 
robo en cuadrilla; quedando apercibido que de no presentarse 
dentro del término que se le fija será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial para que practiquen las más eficaces dili
gencias en la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado, caso de ser aprehendido.

Dada en Ledesma á 26 de Abril de dS75.=Nemesio Aluni
zara.—Por mandado ¿e S. S., Sebastian Gorjon.

Señas del fugado. •
Estatura alta, edad de 30 á 35 años, barba poblada, larga y 

rubia, pelo negro, cejas id. y espesas, ojos castaños; viste pan
talón, chaqueta y sombrero redondo.

L é r id a .

D. Francisco Valeárce-1 y Vargas, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente único pregón y edicto se cita, llama y em
plaza á los parientes más próximos del cadáver que en la ma
ñana del dia 2o de Marzo último fue encontrado en el rio Se- 
gre,' término de Albatarrech y punto llamado Sotet del Adop, 
cuyas señas constan al final del presénte, y á las personas que 
les fuese conocida la de aquel, para que dentro del término 
de 15 dias comparezcan ante este Juzgado al objeto de acreditar 
la identidad de dicho cadáver, y ofrecer la causa al pariente 
más próximo. ‘

Lérida 15 de Abril de 1875.=Francisco Valcárcel Vargas.— 
Fontales.

Señas del cadáver.
Unos 30 años de edad, estatura regular, barba cerrada, pelo 

castaño oscuro; vestido con camisa interior, camisa algodón 
rayada, pantalón de pana lista azul, alpargatas, calcetines de 
algodón recio oscuro, chaleco, blusa de pisana con cuadros, y 
faja negra.

Logroño
D. José Ramón García Camba, Juez de primera instancia 

de Logroño y su partido.
Por la presente se cita-, llama y emplaza á Bonifacio Gui

llen Saenz, natural de Herce , soltero , de 31 años de edad, y 
empleado que fué en la Intervención de la Excma. Diputación 
provincial de esta capital, para que en el término de 15 dias 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad y á disposición 
de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le instruye sobre falsificación y estafa ; apercibi
do de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía gubernativa y judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes 
del expresado sujeto.

Dada en Logroño á 26 de, Abril de 1875.=José G. Camba ~- 
Por su mandado , Cándido Berge.

Luarca

D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Luarca.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Prada y Campoamor, vecino del Espin, del partido de Castro- 
pol, de estado casado, de estatura regular, color moreno, barba 
cerrada y pelo negro, ojos castaños, para que comparezca en 
este Juzgado en el término de 20 dias á fin de practicar con 
él diligencias en la causa que contra el mismo y otro se sigue 
sobre estafa por testimonio del que refrenda; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar, pues así lo acordé en providencia del dia 
de ayer por no haberse podido averiguar su actual paradero 
á pesar de practicarse con tal objeto las diligencias opor
tunas.

Dada en Luarca á 18 de Abril de 1875.—Prudencio Fer- 
nandes.=Por mandado de S. S ., José Alvarez Rayón.

L u c e n a

D. Alfredo Hurtado y Rodríguez , Juez Interino de primera 
instancia de esta ciudad de Lucena y su partido.

Por la prese ate requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Gómez Cabeo, morador en la aldea de Jauja, aneja á esta ciu
dad, á la calle de los Tajones, casado, jornalero, de 29 años de 
edad, cuyas señas personales son: estatura .regular, pelo casta
ño claro, ojos azules, naris regular, barba clara, cara oval, co
lor moreno, y una cicatriz por cima de la ceja izquierda; para 
que dentro del término de ocho dias se presente en este Juz
gado á facilitar antecedentes para evacuar una cita .que tiene 
hecha á su hermano José, vecino de Palma del Rio, en la cau
sa que se le sigue por robo ele caballerías; apercibido que de 
no comparecer dentro del citado término, que empezará á con
tarse desde la publicación de este llamamiento en la G aceta 
d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles, militares y demás que constituyen la policía judi
cial procedan á la busca y detención del Juan Gómez, y con
ducirlo en su caso á la cárcel de este partido.

Dado en Lucena de la provincia de Córdoba á 26 de Abril 
de 1875.=Alfredo Hurtado.=El actuario, Antonio de Blancas 
y Palma.

L u g o

D. Jesús Ferreíro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á Inocencio Ventosa Fernandez, hijo de An

tonio y Cipriana, natural de Iá villa de Madrid, parroquia de 
San Mantin, de donde es vecino, de 39 años de edad, soltero, 
de oficio tejedor, estatura corta, hoyoso de viruelas, de pocas 
carnes, pelo y barba canosa, calvo en la parte correspondiente 
ál cráneo, ojos acastañados, párpados sin pestañas, nariz re
gular, preso que estuvo en la cárcel pública de esta capital, á 
fin de que se presente en la sala de audiencia de este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza con objeto de ampliar su de
claración sin juramento, pues así lo he acordado por provi
dencia de esta fecha en causa que me hallo instruyendo con
tra el mismo por lesiones á Manuel Perez; apercibido que de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lugo á 26 de Abril de lS75.=Jesús Ferreiro y 
Hermida.=Por mandado de S .'S ., Benito Rodríguez.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Fernando Fernandez de Bobaáilla, Gobernador civil que fué 
de esta provincia, y cuyo cargo estuvo desempeñando última
mente en la de Huelva, para’ que dentro del término de nueve 
días comparezca en esta sala de audiencia á rendir declaración 
sin juramento en sumario que contra el misino estoy instru
yendo por comisión de S. A. el Supremo Tribunal de Justicia 
sobre detención arbitraria; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Lugo á 29 de Abril de 1875.=Jesús Ferreiro y 
Hermida.—El Escribano, Domingo Garbullo y Cabo.

Llerena.
D. Manuel Golluri y Villar, Juez de * primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado se sigue causa criminal de oficio contra Manuel Cuadra
do, natural y vecino de Castuera, de 33 años de edad, de esta
do casado, por resistencia contra los agentes de la Autoridad, 
en cuyo proceso tengo acordado que comparezca en este Juz
gado á evacuar cierta diligencia judicial; y como no se encuen
tre en el pueblo de su domicilio, ignorándose además su para
dero, he mandado expedir la presente para su llamamiento y 
busca, señalándole el término de 30 dias para su presenta
ción ; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiente criminal. ,

Dada en Llerena á 21 de Abril de 1875.*»Manuel GolIuri.«=
Por mandado de S. S ., Joaquín Garran.

Madrid.-Buenavista
En virtud de providencia del Sr. D. Baldomcro Blanco y 

Flores, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada del Escribano D. Joaquín Carretero, 
ge cita;,.,llama y emplaza por este segundo edicto y término 
de 20 dias á los que se crean con derecho á los bienes de Don 
Miguel Barra Lázaro, viudo de Doña Fulgencia Mur, que falle- 
ció en. esta Corte en 14 de Noviembre de 1867, á fin de que 
comparezcan á usar de su derecho presentando los documentos 
que lo justifiquen, bajo apercibimiento; debiéndose hacer pre
sente que el único que lo tiene hecho hasta ahora es su hijo 
D. Mariano Barra y Mur.

Madrid 10 de Mayo de 1875.=V.° B.°=Blanco.==El Escri
bano , J. Carretero. X —1565

Madrid. -  Centro
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte, se saca á pública subasta 
una alameda sita on el término de Villarejo de Salvanés y si
tio llamado de V&ldecañas, de tres fanegas de tierra, dividida 
-por la madre del agua con la que se riega, en la cantidad 
de 8.375 pesetas; habiéndose señalado para su remate el dia 5 
de Junio próximo venidero, á la una de la tarde, hasta cuyo 
dia estará do manifiesto el ■ expedientó en la Escribanía del in
frascrito para instrucción de los interesados.

Madrid 8 de Mayo de 1875.=El Escribano, Aniceto de la 
Roca. / 1566

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del Centro de esta Corte, se emplaza á Don 
Felipe Martínez de Pinillos, cuyo paradero se . ignora, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
por medio de Procurador, á contestar una demanda entablada 
por la comunidad de religiosas de Santa Clara, de la villa de 
Zarauz, en Guipúzcoa, en la que se'solicita se condene á aquel 
á entregar con las costas á esta comunidad 9.406 pesetas 32 
céntimos en metálico, una inscripción del 3 por 100 consoli
dado importante 113.-140 pesetas 13 céntimos, y 28.750 pesetas 
en títulos al portador, de la renta interior, con el cupón de 1.° 
de Julio úItimo.=El Escribano actuario, José María Castells,

X —1564
Mahon.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 
partido de Mahon.

Hago saber por este segundo edicto que D. Antonio Prieto 
y Alimundo, Registrador de la propiedad de este partido, cesó 
en el desempeño de dicho cargo ; por tanto las personas que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho funcionario 
podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en 
el término de seis meses.

Dado en Mahon á 27 de Abril de 1875.=Rafael Blasco.— 
Por su mandado, Juan Pons, Escribano.

Málaga.-Alam eda
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en la causa que se sigue en dicho Juzgado  ̂y  

por mi Escribanía contra D. Luis. Monhosky y D. Pedro Teja-
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do, sobre falsificación del endoso de una letra de cambio, se 
encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—-D. Antonio León Sánchez, Juez interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente se llama y busca por término de lo  
diás á D. Luis Monhosky y D. Pedro Tejada, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que se presenten en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos so instruye sobre falsifica
ción de un endoso de una letra de cambio por valor de $3.67 5 
reales 87 eénts.; prevenidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero de dichos sujetos, procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Abril de 1875.==An
tonio Leon.*=sPor mandado de.S. S., Antonio González y Car
reras.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicha causa, á que me remito.

Y para'que conste , cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firíno en Málaga á 7 de Abril de l875.=Antonio
González y  Carreras. ’

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio contra Antonio Muñoz' Pozo y con
sorte sobre estafa, en la que se encuentra la requisitoria del 
tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente se llama y busca por término de 15 
dias á Antonio Muñoz Pozo, de esta naturaleza y vecindad, ca
sado, carpintero, de 3$ años de edad, pára que se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo y consorte se sigue so
bre estafa; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo ¿ la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y de
pendientes de policía judicial, que tengan noticia del paradero 
de dicho sujeto, procedan á su detención y conducción á la cár
cel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, dán

dome aviso de su resultado.
Dada en la ciudad da Málaga á $2 de'Abril de 187o.=Ilde- 

fonso Martin Romero.«=Por mandado de S. 8., Teodoro Diaz 
de Quintana.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en di
cha causa, á que me remito.

Y para que Conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
la presente que firmo en Málaga á $3 de Abril de 187o.=Teo- 
doro Diaz de Quintana.

Málaga.—Santo Domingo.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Santo Domingo de esta ciudad, y por la presente se 
cita, llama y emplaza por término de 15 dias á José Macario 
Rubia, que habitó en la calle de Lagunillas, núm. 5, á fin de 
que se presente en la sala-audiéncia de este Juzgado, sito en 
el edificio de San Telmo, para que preste declaración encausa 
que se sigue sobre lesiones al mismo; apercibiéndole que dé 
no comparecer se le declarará contumaz y rebelde, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Málaga $6 de Abril de 187o.=*El Escribano, Salvador Clares.
Oviedo.

D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por origen del que auto
riza, penden autos de jurisdicción voluntaria promovidos por 
D. Miguel Mendez de la Torre, I}. Pablo Cayo Coppen y con
sortes, en solicitud de autorización para vender úna casa, sita 
en la calle de la Puerta Nueva Alta, de esta población, señala
da con el núm. %% con su patio y huerta procedente de la he
rencia relicta al óbito de D. Antonio Mendez de la Torre y su 
esposa Doña María Angela Coppen, como herederos de los mis
mos, entre cuyos herederos se encuentran Doña Bibiana y Doña 
Matilde Mendez.de la Torre y Doña Joaquina García, viuda de 
D. Angel Mendez de la Torre y Fernandez, esta en represen
tación de sus hijos menores Aureliano, Encarnación, Sofía y 
Pablo Mendez de la Torre y García, cuyos menores, lo mismo 
que dicha su madre y las Doña Bibiana y Doña Matilde, se ha
llan ausentes de ignorado paradero, por lo que y prévia au
diencia del Ministerio fiscal he dictado la providencia del tenor 
siguiente:

«Providencia.—De conformidad con lo propuesto por el Pro
motor fiscal, se llama por edictos que se insertarán en el Bole
t í n  o f i c i a l  de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  por 
término de 30 dias á los ausentes de ignorado paradero, inte
resados en esta herencia, Doña Bibiana y Doña Matilde Mendez 
de la Torre y á Doña Joaquina García, viuda de D. Angel Men
dez y Fernandez, en representación de sus hijos menores Au
reliano, Encarnación, Sofía y Pablo Mendez de la Torre y  
García.

Juzgado de primera instancia de Oviedo y Abril $4 de 1875.*= 
Rubricado.==Ante mí, Angel González R,ua.»

Y á fin de que llegue á noticia de los referidos ausentes, que i 
comparecerán en este Juzgado dentro del término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en ]

la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  exponer lo que crean conveniente á su 
derecho respecto á la venta de dicha casa, libro el presenté en 
Oviedo y Abril $8 de 1875.=Miguel Lama.=»Por su mandado, 
Angel González Rúa. ' X—1563

Reus.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez dél partido en el 

juicio de testamentaría de Doña María BalLvé y Pallarás á 
iñstancia de Doña Cosma Rivera y Parellada', D. José Estale- 
11a y Estapá y D. Fidel Blay y Salivé, por la circunstancia de 
que otro de las coherederos, D. Camilo Blay y Ballvé, falleció 
en estado de enajenación mental en el Asilo de dementes de 
San Juan Bautista del Calabazar, en la Habana, en el año 186$ 
sin constar su estado civil, y por lo tanto, si dejó descendien
tes ni tampoco disposición testamentaria, se llama á los demás 
que puedan tener derecho á la herencia de la citada Doña 
María Ballvé y Pallaré?, con el fin de que se presenten en for
ma legal á este Juzgado á deducir su derecho en el expresado 
juicio.

Reus 19 de Febrero de 1875. = V .# B.*=E1 Juez de prime
ra instancia, Bazaga.=Ei actuario Miguel Fontcuberta.

X—1568

 NOTICIAS OFICIALES

Com pañía m etalúrgica do San Juan de Alcaráz.
No habiendo podido tener efecto la junta general de seño

res accionistas de esta Compañía, cuya convocatoria se anun
ció en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de Madrid de 13 
y 15 de Abril último para el dia 30 del propio mes, por no ha
berse reunido la representación de capital exigida por el ar
tículo 13 de los estatutos, el Sr. Presidente de la Junta de go
bierno ha dispuesto se convoque á nueva reunión para el 
domingo 30 dei actual, á la una del dia, en las oficinas de la 
Compañía, calle de Atocha, núm.. 65, cuarto bajo de la iz
quierda; advirtiendo que con arreglo á lo dispuesto en el pre
citado art. 13 de los, estatutos, se resolverá en esta reunión 
sobre cuanto exijan los intereses sociales, sea cual fuere el nú
mero de los concurrentes.

Madrid 7 de Mayo de 1875.*=P. el Secretario, José Beraza.
X—1567

B o ls a  d e  M a d r id .

C oH m cion  oficial del d ia  12 de M ayo de  1875, com parada con  
la  del d ia  a n te r io r .

,  ■ CAMBIO AL COÑTADO.Fondea público». .■-■=«■»■■■— ■  ■
, ________________: Dia 41. Dia 4 2.

Reata perpétua al 3 por 4 0 0 . . . . . ........... . 46*77 46*90-85-80-774^2
. 1.6*75-77 1 j2—87 1 [2

4 6‘85
pequeños. 4 6*S0 . 4 6*92 4 {2

á plazo. 46*97 16*92 4j2-90-S7 1j2
46*85-82 4¡2-80 

16‘77 4¡2-75-80-90 
46*874{2 fin c. vol.; 
17*20 íin cor. vol., 
prima de 25 cénts.; 
•17*10 íin. cor. vol., 
prima de 30 cénts.; 
4 6*85—95 fin próx. 
vol.; 4 7*40 íin próx. 
vol., prima de 50 y  

40 cénts.
Idem exterior al 3 por 4 9 0 . . . . .......................  49*50 49*45-40-30-35

pequeños. 4 9*85 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,
'.8 .a- série..........................................................     103*50 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 4 00
interés anual. ..................................  47*50 47*60

En cantidades pequeñas. 47*65 48*00-47*65-75
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 45*75 46*50

En cantidades pequeñas. » 46*75
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  ....................................   .» 57*50
Obligaciones generales por ferro-carrilesf

de 2.000 rs........................................................    » 30*50
Idem id. nuevas.................................................... 30‘00 29*80-90
Acciones del Banco de.España........ 156*00 4 55*80

no publicado. 4 56*00 4 55*50

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

BAÑO. BKNBFICIO. PAÑO. BÉWgFICIO.

Albacete  » 4{2 : L ugo......................  » 4 $
A licante  » 4j2 M á la g a . . . . . . .  » 3i4p.
Almería   » 5i8 Murcia   » 3 [4
Avila....................  par. » O r e n s e . .,   » 4{8
Badajoz   » 3[4 O v ie d o . .. . . . . .  » 4¡2 d.
B a rce lo n a ..... » 4 4̂ 4 Palencia  » 4{2
Bilbao....................  » 3[4 Pamplona  » 4 4j2 d.
Burgos.................... » 4j4 Pontevedra.... » 3(4
Cáceres  » 4 {2 Sa lam anca.... par. »
Cádiz   » 4 San Sebastian. » 4
Castellón   » Santander I » I 1
Ciudad-Real... par. » Santiago  » 4i2
Córdoba.  » 7j8 Segovia  par. »
Coruña  » 4 4{4 S ev illa .,  » 7[8
Cuenca  4 » Soria    3]4 »
Gerona. . . ___  » 4 Tarragona  » 4j2
Granada  » 5i8 Teruel  . . .  » 4[2d.
Guadalajara... par. » Toledo................... par. »
Huelva..............  » 4(2 V a le n c ia ... . . .  » 7¡8
H uesca   4 \4 Valladolid  » 3f8
Jaén ................ » 4i2 p. Vitoria   » 4 4[4d.
León...................... par. » Zamora  » 4{2
Lérida....................  » 4 4 Zaragoza  » 4 [2 p.
Logroño  par. » II

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
París 44 Mayo.—-Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 24 4{4.

13 por 400...................   á 63*80
Fondos franceses.. .  ¡4  4j2 por 400....................á 92*70

(5  por 4 0 0 . . . . . .  á 402*4 5
Consolidados ingleses..........................................  á 94 3{16.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

‘Lóndres, á 90 dias fecha, 48*60 d.
París, á 8 dias vista, 5*06.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Mayo de 1815.

ALTURA TEMPERATURA
¿el y humedad del aire, 

barómetro , dirbccioh estado
HORAS. reducida á 0° T5rmóhbtro

yenmilíme- humede- Y clase del viento, del cielo.
^os» «eco. cido<

6 de la m.. 710*56 4 5*2 4 2*7 N. N. E. Brisa.. Celaies
9 de la m.. 710*63 21*6 4 4‘9 E. N. K. ídem .. Idem

4 2 del d ia .. 709*62 26*6 48*0 E. . . . . .  Idem .. Idem*
3 de la t . . .  708*52 28*5 47*7 E. S. E. Idem .. Idem*
6 de la t . .  708*14 26‘6 46*9 S. K . . .  Idem ..  Idem
9 de la n . . 708*93 20*8 45*7 S. E . . .  Calma. Celajes ds.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................................  29‘9
Idem mínima de id .................................................................................  4  sq

Diferencia............................................................................ -i 6*8
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra.................  ̂3*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................  . 46*2

Diferencia............................................................................   2*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en mihmetros.................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la ?ntiñana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 1$ ds 
Mayo de 1875.

ALTURA TEMPERA-
barométri- tuha Micción

„ ca á 0o y n n  rrr x A * *  , > FUBSZA KSTADO ESTADO
MCiUDABSS. af nivel del en «"'i05 del

marea mi- centesi- dol Tiento del cielo, dedamar.
limetros. males. viento.

Bilbao  770*0 49*5 S. E . . .  » Despejado. Tranq.*
Oviedo  752*4 4 8*0 N. E . . . Brisa. . .  Cási desp.0 »
Coruña (7 h) 764*9 48*0 N.E . . .  Idem . . .  Despejado. Tranq.1
S an tiago ... 763*7 23*5 N .E .. Id e m ...  Id em   »
Oporto  764*0 25*4 tí. S. E. Vto. fte. Ais. nubes/Tranq,1
Lisboa  760*9 4 6*7 N. N. E. Brisa . . .  Cubierto.. Idem.
Badajoz  » 40*3 N. E .. .  » L luvioso.. »
S. Fernando » » *
S e v i lla . . . , .  » » » » » »
Tarifa  » » » *> » »
Granada. . .  » » »> » » *
A licante.... » » » » » »
Murcia  » » » » » »
V alencia ... » » » » » »
Palma  » » » » » »
Barcelona.. » » » » » »
Z aragoza.... » 20‘6 N. O .. .  Calma. .  Despejado. »
Soria   763*2 21*4 N. E . . .  Idem ... .  Idem   »
B ü r g o s .....  768*0 48*5 E . . . . . .  Id e m ...  Idem  1 »
Valladolid.. » » » » »
Salamanca.. 764*4 .24*0 S. E . . .  Brisa. . .  Nubes . . . .  »
M adrid... . .  766*0 24*6 E. N. E. ídem . . .  Celajes . . .  »
E scoria l.... 767*2 21*2 N. E . . .  Calma. .  Idem  »
Ciudad-Real » » » I » » »
Albacete. . .  « » » | » » »

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yu n tam ien to  de Ma d r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y á 4 *27 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*10 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 0*S0 á 4*20 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 e l  

kilógramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*40 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 el ki

lógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  do 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  der 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
ídem mineral, á 0*94 pesetas la arroba/y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á.0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la atroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á 

41*93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 10 á 42*26 pesetas la fanega, y  de 4 8*4 0 á 22*49 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7*50 á 8*50 pesetas la fanega, y de 4 3*57 á 4-5*38 el hec- 

t élitro.

Nota. Reses degolladas en él dia de ayer.-—Yacas, 4 42.— Csrneros, 32.— 
Corderos, 952.—Terneras, 43.—Total, 1.4 60.

Su peso en lib ra s ... 83.578.—Idem en kilógramos.. .  38.351. 

Recaudación en él dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céntsl PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo  ...................  3.422 06 M ed iod ía .,   4 6.708*02
Segovia*........................  4.206*4 4 Correos................  24*55
Norte.................................  6.559 79 Pozos de n ieve   »
Bilbao...............................  4.148*96 Mataderos  ..... 4 0.485*85

> 5 ™  [ * » » ............
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Mayo de 4875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Forma parte de este numero el pliego 46 del tomo i .# de 
las seateucias de la Sala primera dei Tribunal Supremo.
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M ADRID,—S. M. el Rey estuvo ayer en la Rea!. Casa de 
Campo, acompañado de su hermana, la Serm a.Sra. Princesa 
de Ástúrias.

— Cot\ motivo de ser lioy los dias del Rey padre D. Fran
cisco de Asís, habrá recepción en Palacio, acudiendo Comi
siones de los cuerpos militares y civiles á saludar á S. M.

—E n tre  otras muchas personas, S. jVL el Rey recibió ayer 
e n  audiencia á los Sres. Marqués de Fuensanta , Alcalde de 
Á ranjuez v una Comisión de propietarios de aquella villa, 
D. Víctor Árnari; D. Pedro Madrazo, Secretario del Consejo 

• de Estado, D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, el Direc
tor del B u e n  Suceso, una Comisión de la Asociación de Se
ñoras de la Estrella benéfica, otra de la hermandad de Nues
tra  Señora de la Salud, yD. Juan Valero de Tornos con su 
señora.

—La Real Academia de Medicina celebra sesión literaria 
pública, á las ocho y medía de esta noche,'en la cual el Aca
démico Sr. Santucho tra tará  la Importante cuestión de la 
f ne inn  sea

—Hoy se reune la Junta directiva de la Asociación de 
Escritores y Art i s t a s á las ocho y media de la noche, en la 

habitación  d d  bi. Campo y Navas, para aprobar el regla- 
puen te  ya terminado.

—Ayer tarde se reunió tn  el \y  untamiento la Junta de 
’la Sociedad La C m stm eíom  hcnv/icu para seguir ocupán
d o s e  de ios medios do llevar a electo su filantrópica misión.

—Fía sido desestimada la alzada interpuesta por los pía- 
’ teros de portal de Madrid contra el acuerdo de la Dirección 

general di Conlribucioncs, fecha 20 de Diciembre último, 
f por hadarse comprendidos en el nuevo epígrafe adicionado 
en la ciase 6." de la tarifa 4.a, sección de artes y oficios, uni
do al reglamento de JO de Mayo de 4873.

MALAGA 11 de Mayo„—Parece que los actuales propie
tarios de Lírica colonia azucarera de San Pedro Alcántara, 
que fundó el difunto Marqués del Duero, tra tan  de dar ó 
las operaciones agrícolas ¿industriales de la misma gran 
impulso, estableciendo al efecto una Sociedad por acciones, 
cuyo valor será relativamente limitado.

Gomo el proyecto no se halla aun totalmente planteado, 
esperamos á que lo esté para adquirir huevos datos’ respec
to al mismo.

SEVILLA 11 de M ayo—-Poco después de la mañana de 
ayer, arrancó de la estación de San Bernardo un tren es
pecial, que dirigiéndose hacia la pintoresca villa de Alcalá 
de Guadaira, conducía á las personas que el Consejo de Ad
ministración de aquella línea habia invitado á examinar las 
obras del trayecto hasta Marchenilla.

En pocos minutos llegamos á Alcalá donde nos detuvi
mos muy breve espacio.

Después recobró la locomotora el movimiento y penetra- 
mos por las entrañas del monte, perforadas en una distan
c ia  de 365 metros, y al desembocar en la luz ofrecióse otra 
no ménos bella perspectiva que cuantas habíamos disfruta
do, donde los contrastes luminosos y de color se reproducían 
bajo formas tan atractivas como pintorescas.

Un tajo monstruoso dado por el hombre en la más áspe
ra de las rocas, servia de canal á la via, sentada en la base 

- d e  una profunda trinchera trazada en semicírculo , y en su 
. remate.creció el entusiasmo de los expedicionarios viéndose 
suspendidos sobre un abism o, del cual Ies separaba alto y 
robusto muro do contension, que oculto en parte por las 

. .arboladas se prolongaba en proyección perpendicular á lo 
largo de la cuenca del Guadaira.

Dejando la moruna Aceña de Maza sobre la derecha, y 
^siguiendo una prolongada recta, llegamos á la gran trinche

ra de la Cruz de Gandul, donde nos apeamos. Desde allí se- 
.güim os hasta la estación de Marchenilla, termino de la ex

pedición.
En aquel punto y bajo improvisada tienda sirvióse un 

^suculento y abundante alm uerzo, donde los frutos del país
¿sostenían honrosamente la competencia con los extranjeros; 

\ j  entre brindis á los iniciadores del ferro-carril y de la fies
ta ,  y votos porque la locomotora llegue pronto á Carmena, 
riéronse trascurrir las horas, que acortaban la animación 

i "nenos turbulenta y la franqueza más decorosa.
Después de largo descanso se regresó á la trinchera de 

II archenilla, cuyas obras recorrimos, y desde allí, ya ene! 
tri w, emprendimos la vuelta a la ciudad de la Giralda.

Entre los concurrentes vimos á los Sres. Gobernador de 
la j irovincia., Presidente de la Diputación provincial, Presi
den le del Ayuntamiento, Bcnjumca, Géngora y Macías, Di
puta dos provinciales, López, Presidente del Consejo de ad- 
jxiínis tracíon, López Sánchez, Apodaca, Caso y Moda, Voca
les de 1 mismo, Barran, Director de la línea, Calzada, Bor
bolla, j fubíno, Domínguez, López Asme, Arenas, los Alcaldes 
de Alca Ai y Maicena, ei Secretario del Ayuntamiento del 
prim er \ Rinta Sr. Ore llana ; Torralva , en representación de 
jEl España A  Guichot, por Él Porvenir; Ruano, por El Uni
te r m !;  Se,gavia, por La Andalucía, y otras personas.

IDEM de Mayo.—El domingo se inauguró en la Es
cuela deMa est.ras.el certím en del trabajo de Ja mujer, crea
do por la LBrectora del establecimiento con el objeto de
que se conozc'a y aprecie debidamente el estado de adelanto 
que alcanzan en  nuestro país los trabajos confiados al bello 
sexo..

Los trabajos se hallaban distribuidos' entre la clase de 
Geografía y la de Labores. La belleza y simetría déla prim era, 
la sencillez y gusto exquisito del decorado,la simetría y re
gularidad que se observa en la distribución de las luces, ven
tilación, &c., hacen que compita este departamento do la 
Escuela con ios mejores que pueda haber en el extranjero. 
-De Jos objetos presentados,unos ocupaban elefantes carpetas 
barnizadas, otros decoraban sus paredes, v aquellos que por

1 olúmen no podían encerrarse en las vidrieras, se halla
ban sobre la gran Ph ^  de la plataforma.

r En la clase de Labores, salón de una extensión conside
rable, se hallaban todos los trabajos presentados en cua
dros distribuidos en elegantes repisas de pino barnizadas. 
Digna es del mayor elogio esta manifestación del trabajo, 
nueva en nuestra provincia, y que se ha llevado á cabo por 
la acción individual de la Directora de la Escuela de Maes
tras, secundada eficazmente por las dos Profesoras de la 
casa, que deseando por una parte estim ular á las jóvenes 
laboriosas, y por otra presentar el verdadero estado de la 
instrucción de la m ujer, no han vacilado en sacrificar su 
descanso al logro de tan útil pensamiento.

—El domingo á la una se reunió en el Consulado la jun ta  
general de comerciantes con muy escasa concurrencia, para 
dar cuenta del estado de las obras del rio y sus muelles, y 
aprobación de cuentas de lo invertido en las ú ltim as, que 
se reducen á la colocación, de una grúa de gran potencia, 
al aumento de tres nuevos tinglados de hierro, y á la exten
sión del adoquinado por todo su pavimento. Várias obser
vaciones se hicieron por algunos señores sobre la convenien
cia de activar todas las obras , y aprobadas las cuentas por 
unanimidad, se levantó la sesión.

VALENCIA 11 de Mayo.— Anteayer presentó Valencia 
el cuadro alegre y animado propio del dia en el cual se ce
lebra la festividad de Nuestra Señora de los Desamparados. 
A las  cuatro de la madrugada se dirigía ya un numeroso 
concurso á la capilla de la Virgen, en donde se celebró la 
prim era Misa en medio de los armoniosos acordes de una 
banda militar. La gente que acudió á este acto, y muchí
sima más que abandonó después sus casas, esparcióse por 
Jas afueras de nuestra ciudad dirigiéndose á ios huertos en 
busca de la aromática fresa y de las encantadoras flores 
primaverales. Más tarde tuvo lugar en la Catedral la solem
nidad religiosa, presidida, como de costumbre, por el A yun
tamiento, asistiendo también las Autoridades eclesiástica y 
civil. Por la tarde se verificó la solemne procesión propia de 
este dia, que estuvo en extremo concurrida, siendo de no
tar la espesa lluvia de flores que de balcones y ventanas 
caia sobre la imágen venerada de la Virgen.

EXTERIOR

ALEM ANIA.—Anuncian de Berlín que el 11 se verificó 
una gran revista militar en presencia de los Emperadores 
de Rusia y Alemania.

Las entrevistas entre los Soberanos y sus Ministros res
pectivamente han sido sumamente afectuosas.

—La Cámara de Diputados de Prusia aprobó además de 
la ley de supresión de conventos y de administración por los 
Consejos parroquiales de los bienes eclesiásticos, el proyecto . 
de M. Petri, concediéndo á los viejos católicos participación 
en los bienes de la Iglesia romana.

— La Flandre Libérale publica una carta del Profesor 
Bluntschli, que ha representado á Alemania en la últim a 
conferencia de Bruselas, declarando no ser cierto que aquel 
imperio sea enemigo de Bélgica; al contrario, asegura qué 
es su mejor aliado, pero no puede consentir que, sea por de
bilidad, sea por simpatía, se proteja por el Gobierno de Bru
selas á los enemigos de Alemania. Esta desea que la n eu 
tralidad belga sea efectiva, y por lo tanto, añade el autor de 
la carta, no debe tolerarlos ataques de sus Obispos.

FRANCIA.—Según despacho telegráfico de Versalles 
del 4 4, la sesión de la Asamblea Nacional fué corta y no 
ofreció incidente alguno. El 4 2 debia discutirse una propo
sición suprimiendo las elecciones parciales. La disolución 
de la Cámara se considera segura para el otoño próximo.

El espíritu de las diversas fracciones de la Asamblea es 
generalmente bueno.

El Ministro de Hacienda presentó los presupuestos para 
el año de 4 876 y el proyecto relativo al pago del empréstito 
Moreau.

Se asegura que el Sr. Fíoquet, Presidente dél Consejo 
municipal de P a rís , ha presentado la dimisión, á ruego de 
sus amigos políticos.

GRECIA.—La crisis se ha resuelto con la dimisión del 
Gabinete Deligeorgis. El Rey, después de aceptarla, llamó á 
M. Tricoupi para encargarle la formación de un nuevo Mi
nisterio.

Según anuncian el 8 del corriente de Atenas, aquel se 
ha formado, en efecto, siendo MM. Tricoupi Presidente y Mi
nistro del Interior y de Negocios Extranjeros; Petmeza, Ha
cienda; Lombardo, Justicia; Serbe, Cultos; Genatas, Guerra, 
y Rallí, Marina.

INGLATERRA.— Un telegrama de Londres participa 
que en la sesión celebrada el 4 4 por la Cámara de los Comu-/ 
nes, ei Secretario del Ministerio de Negocios Extranjeros, 
M. Bourke, contestando á la interpelación de Sir Cárlos Dil- 
ke sobre el incidente belga, dijo lo siguiente:

«Tengo el gusto de anunciar á la Cámara que el Gobierno 
ha recibido esta mañana seguridades de Berlín de una na
turaleza de todo punto satisfactoria, no existiendo ya mo
tivo alguno de inquietud respecto de la paz europea- »

Después de esta declaración, M. Bourke dejó sobre la 
mesa la correspondencia diplomática entre Alemania y 
BéJeici

—En la sesión del 42 se han aprobado por la referida 
Camara las leyes excepcionales de Irlanda por 287 votos 
confia 70.

ITA L IA .—De Roma anuncian con fecha 11 que se con
sidera segura la aprobación por la Cámara de los proyectos 
de leyes relativos á armamentos y fortificaciones.

—Vuelve á hablarse del viaje- del Emperador Guiller
mo á I ta lia , asegurándose que debiendo S. M. Imperial 
alemana tom ar las aguas de Gastein , aprovechará la i 
proximidad de aquel punto al territorio italiano para hacer j 
al Rey Víctor Manuel en Milán ó en Ve roña una visita, que 
se realizaría en ios primeros 45 dias de Junio próximo. ¡

—La interpelación Mancini ha terminado eo el Parla- «
I

mentó italiano, votándose una proposición que expresa la 
confianza de que el Gobierno aplique con firmeza las leyes.

El Presidente del Consejo, M. Mirighetti, declaró en el 
curso de los debates que Alemania no ha enviado á Italia 
nota alguna relativa á las cuestiones eclesiásticas: que ei 
Ministerio no piensa variar en nada su política, sino cum
plir religiosamente la ley de garantías; que las relaciones 
de Italia con Alemania son excelentes; y terminó rechazan
do todas las órdenes del dia propuestas, y admitiendo so 
lamente la clel Diputado Barazuolli, concebida en estos 
términos:

«La Cámara, tomando acta de las declaraciones del Mi
nisterio respecto de su política eclesiástica, y teniendo con
fianza en que aplicará con firmeza las leyes á fin de garan
tizar los derechos del Estado, y que presentará la ley seña
lada por el art. 48 de la ley de garantías, pasa á la orden 
del dia.)?

Esta proposición fué votada por 219 Diputados contra S 49.

RUMANÍA.—Anuncian de Bucliarest, con fecha 9, que 
el partido radical ha hecho una demostración con motivo 
del aniversario de la anexión de la Bucovina al Austria, 
habiendo intentado asaltar la Casa de la Ciudad. Flan in ter
venido las tropas, y se han hecho algunas prisiones.

A NUNCIOS

UN EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE 
-L' venta ana máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de'2‘60 metros 
de longitud, 0‘94 de diámetro y de chapa 0‘(M de espesor. Se gradúa 
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión, n i condensación: las di
mensiones del cilindro son 0‘58 de carrera y 0‘16 de diámetro. Esta 
máquina es inglesa, de sólida construcción y de fuerza de seis caballos 
de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y de la alimentación. 
Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de,la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los dias no feriados, bajó el tipo de 3.333 pesetas 34 céntimos en 
que lia sido últimamente retasada.

pARA LA VENTA DE OBRAS Y EJEMPLARES DE LA GACETA 
■A está abierto el despacho de libros desde las once de la mañana 
hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada, con sobre al Sr. Direc
tor de la G aceta  d e  M ad r id  1

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes se venden en el des
pacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo des
cuento.

Las reclamaciones por extravío de. los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes. —Ultramar y extranjero, 
tres meses.—Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

ü L  DERECHO CIVIL ESPAÑOL EN FORMA DE CÓDIGO.—SEGUNDA 
edición, corregida y aumentada con una introducción histórica al 

estudio, del Derecho ; un Apéndice con el texto literal de las, leyes no 
derogadas del Fuero Juzgo, Fuero Real, Partidas y Novísima Recopila
ción; jurisprudencia dél Tribunal Supremo (en 1.700 sentencias), notas 
y  concordancias, por el Dr. D. José Sánchez de Molina Blanco.

Dos tomos en 4.° mayor que forman unas 1.300 páginas. Precio en 
Madrid 96 r s ., en provincias 100. Les pedidos al Administrador Don 
Pascual Aliaga, Correo, 4, y en las principales librerías. X—1562

XfL  LIBRO DEL PUEBLO POR D. MANUEL HENAO Y MUÑOZ, ABO- 
^  gado de los ilustres Colegios de Madrid y Cuenca, individuo de las 
Sociedades Económicas Matritense y Aragonesa y ex-Diputado á Cór- 
tes. Obra premiada por el Gobierno át petición é informe de la Socie
dad Económica Matritense y de la Academia de Ciencias Morales y 
Políticas, y también en la Exposición universal Aragonesa.—Tercera 
edición.—El Libro del Pueblo, verdadero guia de la familia en el 
mundo, es uno de esos libros que una vez adquiridos se guardan con 
el mayor cuidado y esmero en el hogar; porque el niño y el anciano, 
la joven y. la madre de familia, el ignorante y el sábio, y hasta el po
bre y el rico, encuentran todos en él, á más de una amena lectura y 
de un sabroso recreo, un cariñoso amigo que les consuela en sus amar
guras y que les hace más gratas sus alegrías, y un experimentado y 
fiel consejero en sus operaciones y empresas. ”

Esta tercera edición, escrupulosamente corregida, se compone de 
dos tomos, á cuyo frente lleva el retrato del autor, grabado en madera 
por el eminente artista Sr. Capuz, y su precio es el de 20 rs. en Madrid 

. y 24. en provincias por razón de porte.
Al q u e rid a  cinco ejemplares se le enviarán seis; es decir, uno grá- 

tis, siempre que la carta, con el importe en libranzas ó sellos, pero 
certificada para que no sufra extravío, se dirija al autor, calle de los 
Caños, núm. 5, cuarto segundo de la derecha, Madrid.

A LBÜM  LITERARIO DEDICADO Á  S. M. EL REY D. ALFONSO XII 
A  con motivo de su entrada solemne en la capital de la Monarquía. 
Se vende en el despacho de libros dé la Imprenta Nacional á 2 rs. 
cada ejemplar. *

SANTOS DEL DÍA.

San Pedro Regalado, confesorf y Santa Rolendis. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las nueve.—Función 223 de abono.— 
Turno 1.° impar.— La redoma encantada.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e  A lfo n s o ;—Y Compañía Arderías.)— 
A las nueve.—Función 16 de abono. — Turno 1.° par. — Cuento de hadas.

T e a t r o  cíe V a r i e d a d e s .—A las ocho y media.—Entre mi suegra y  mi tio.—Huyendo del peregil.—La primera escapatoria.
T e a t r o  M a r t in .—A las ocho y  media.—Ün padre de familia,—■ El vil metal.— Miradas inocentes. — Receta contra las suegras.— 

Baile.

T e a t r o  E s l a v a .—A las ocho y media.—El último clavo.—¡Siempre amigos!—Calmar.—¡Se da dinero!—Cuadros disolventes.

T e a tr o  R o m e a .—A las ocho y media.—El Duende.—Tramoya.— Pascual Bailón.
C ir c o  y  T e a t r o  d e  P r ic e .—A las ocho y tres cuartos—Gran

de y variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


